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I - 'SUMAIRtO DEL O'E8ATE 

l.--Continúa la discusión, en segundo in­
forme, del proyecto sobre ratifica'Ción de di­

ver5RS disposiciones del Estatuto Administra­
tivo -y encasillamiento del personal civil de la 
Administración Pública¡ y queda aprobado. 

2.-Se aceptan las renuncias y se acuerdan 
los Hlemplazos de miembros de diversas Co­
misiones. 

3.-& pone en discusión el proyecto sobre 
refor.ma del Arance\ Consullar, y es apro­
bado. 

11. -SUMARIO DE DOCUM'ENTOS 

No hubo cuenta. 

11. - A'CTAS DE LIS' S'ESION!ES 
ANTERIOR!S 

No se adoptó ningún acuerdo al respecto. 

IV. -DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

No hubo cuenta. 
/ 

V: T'EIlO ·DEL DEBATE 

l.-RATIFICACION DE DIVERSAS DISPO­

SICIONES DEL ESTATUTO' ADMINIS­
TRATIVO Y 'ENCASILLAMIENTO DEL 

PERSONAL CIVIL DE LA ADMlNlSTRA-
. CI<;lN PUBLICA.- SEGUNDO INFOBME. 

El señor COLOMA (presidente).- Contlnl1a 
la discusión particular del proyecto de le, 
sobre encasillamiento del Personal civil de 
la Administración PúblIca. 

El señor GONZALEZ MADARlAGA.- ¿Me 
permite la palabra, señor Presidente, antes' 
de entrar al Títufo de Financiamiento? 

El señor' COLOMA (Presidente).- Solicito 
El asentimiento de la Honoral>leCámara. pa.­
ra conceder la palabra al Honorable señor 
González Madariaga. 

Tiime la palabra, Su Señoría. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Se­

ñor Presidente, demandé ayer la atención de 
la Honorable Cámara respecto del articulo 
51 del proyecto, porque envuelve una mani­
fiesta injusticia, y desearía que ahora la! Ho­
norable Corporación tuviera la bondad de 
oirme unos instantes sobre el particular. 

El artículo 51 está dividido en dos paTtt>s. 
En el primer inciso, que la Honorable CA.ma­
ra no acogió ayer, se da OCasión a los em­
pleados Que actualmente desempeñan {un· 
ciones de interinos para que puedan quedar 
en la planta de servicio. S~ trata de empl~a­
dos que se hallan en servioio activo y tien~n 

uno, dos, tres o cuatro años; pero que, co­
mo no tienen el reqUisito que la ley actual 
de] servicio demanda, de tener 6.0 año de 
Humanidades, no pueden continuar en la 
Administración Pública. 
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Por el inciso segundo, que la Honorable 
Cámara acogió, se da oportunidad para-!ue 
el personal que no tiene este requisito del 
6.0 año de Humanidades, pueda incorporarse 
al servicio, por la sola circunstancia de ... 

-Bullicio en la Sala. 
El señor COLOMA (PresidenteL-Ruego a 

los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

El señor GONZALÉZ MADARIAGA.­
. . . haber actuado como oficiales adiuntos. 

El Honorable Diputado por O'Higgins hizo 
diversas observaciones can respecto al futuro 
del Registro Civil, de las que yo particlpo 
plenamente. Creo que la bondad y la respe­
tabilidad de este servicio exigen que Se man­
tengan disposiciones severas para su selec­
ción. Pero aquí, en este artículo, se trata de 
una cosa que envuelve, en sí misma, una 
irritante disparidad de criterios. El inciso 2.0 
vu~lvo a decirlo, dará entrada al Registro 
Civil a personas que no tienen el 6.0 año de 
Humanidades y que se hallan desvinculada~ 
de la repartición. En cambio, se la niega a 
las que se encuentran en ella. Naturalmente 
que .la Honorable Cámara se alarmó. cuaIldo 
en el articulo 51 se decía: "Los actuales PQr­
teros titulares y actuales empleados no ne­
cesitarán cümplir can el requisito del 6.0 año 
de Humanidades". . 

He hablado sobre esta materia con el Ho· 
norable colega que ayer se opuso a que se 
reabriera el debate sobre esta parte del ar­
tículo 51, y está de acuerdo en que debe se­
pararse. como en un principio 10 había di~h() 
la frase "los actuales porteros", de la res­
tante, que se refiere a empleados. Ademas, 
concurría en que pOdíamos agregar allí una 
condición más, la de algún tiempo de per­
manencia en el desempeño de estas funcio­
nes. 

Creo que con estas ideas que acabo de for­
mular y con las ideas cambiadas con el 
Honorable colega que se opuso, bien podríd 
la Corporación, dado el espíritu de justi'.::ia 
que la ha animado durante todo el despacho 
de este proyecto, reabrir debate sobre este 
articulo, 

El señor CORREA LETELIER.-¿Me perml­
te, señor Presidente? 

El señor COLQMA (Presidente).- Con la 
venia de la Honorable Cámara, tiene la ua­
labra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER.- Antes d~ 
reabrir debate sobre este articulo, señor !"re­
sidente, debo manifestar que rechazo de ola­
no la idea ce que sean los porteros los ::¡~e 
puedan desempeñar la función de oficb 1ps 
del Registro Civil; rechazo de plano también 
la idea de que los actuales empleados, sin 
ningún requisito, sin ninguna condición, pue­
dan ser incorporados a la planta, porque 
mientras se promulga la ley no sabemos 
quienes van a ocupar estos'cargos, 

Creo que puede haber un requisito mil.'.!, 
el de haber crursado el 5.0 año de Human~­
dades, por ejemplo, como 10 hablé con el 
Honorable señor Montané. 

Dentro de estos puntos no tendría ini~l)ll-
venlente... ' 

El señor GONZl\LEZ MADARIAGA.-¿C6-
mo concibe Su Señoría, entonces, que la Ho­
norable Cámara haya aceptado el inciso 2.0 
de este artículo? 

El señor CORREA LETELIER.-En realidad . 
lamento mucho que la Honorable Cámara 
haya aceptado esto, Honorable COlega. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Ruego a 
los Honorables Diputados se sirvan dirigirse 
a la Mesa. -

El señor GONZALEZ MADARIAGA. - Es 
una contradicción manifiesta con lo que aCIO·' 
ra expresa Su Señoría. 

El señor MONTANE.-¿Me permite la pa­
labra. señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).- Con la 
venia de la Honorable Cámara, tiene la pa­
labra el Honorable señor Montané. 

El señor MONTANE. - Señor Presidente, 
ayer cunversé sobre esta materia COn el H.o­
norable señor Correa Letelier. Ahora, pu"do 
agregar que me he informado bien en la Di­
rección General del Registro Civil. 

Se trata, señor Presidente, de gente que 
actualmente ejerce estas funciones de em­
pleados, que na SOn porteros efectivamente, 
que algunos tienen tercero y cuarto año de 
Humanidades. Con el Honorable señor Co­
rrea Letelier quedamos de acuerdo en que yo 
redactara un artículo que comprendiera 
nuestros diversos puntos de vista; tanto 10 
que Su Señoría como el Diputadu que ha"lla 
consideran justo para el personal y ,conve~ 
niente para el servicio. Traigo justam~l1t~ 
aquí el artículo redactado. 

Yo agradecería al Honorable señor Correa 
Letelier que lo aC'eptara. 

Diría este articulo, señor Presidente: 
"Los porteros y empleadOS que desempeñan 

actualmente funciones de escribiente de ort­
cina en los servicios de la Dirección Gel1e~al 
del Registro Civil. y que no han podido ser 
nombrados en esta última calidad por 110 te­
ner el requisito del sexto año de Humanida" 
des, podrán ingresar a la planta de oficiale~ 
sin dicha exigencia". 

Creo que esto completa la idea del Hono­
rable señor Correa Letelier, ya que queda en 
claro que se trata de funcionarías que se 
desempeñan actualmente Como empleados de 
cficina y a los cuales se les ha debido nom­
brar como porteros, porque no cumplen con 
el requisito exigido por el Reglamento de la 
Dirección General del Registro Civil de ha.­
ber rendido sexto año de Humanidades. 

El señor COLOMA (Presidente) .-El H'Jno'" 
rabIe sei10r Correa Letel1er no ha manifes­
tado acuerdo para que se reabra el debate. 
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Creo que sería pref~rible que Sus Señorias.. 
conversaran privadamente, a fin de ganar 
tlempo. Una vez que se pongan de acuerdo, 
antes de dar por terminada la discusión del 
proyecto, la Mesa tendrá mucho gusto en 
pedir la autorización de la Cámara para 
reabrir el debate. 

El señor VIVANCO.-¿Y si se elimina la 
frase "los porteros"? ' 

El sefior GOOOY.-No, Honorable Diputado 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.-¿Por 

qué, señor Presidente, no tiene la bondad de 
consultar al Honorable señor Correa Lete­
líer si está de acuerdo en que se reabra el 
debate eliminando la frase "los porteros"? 

El señor CORREA LETELIER. - No hay 
acuerdo, señor Presidente. 

El señor GOOOY.-No hay acuerdo. 
El señor COLOJI,.{A (Presidente) .-He dicho 

que no está de acuerdo, Honorable Diputado 
Creo preferible que Sus Señorías con versen 
privadamente sobre el particular, y se pon­
gan de acuerdo, a fin de pedir posterior­
mente la reapertura del debate. 

El señor MONTANE.-Muy agradeC'ido se­
ñor Presidente; así lo haré, y espero tener 
buen éxito. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLaMA (Presidente).-Ruego a 
los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

El señor ALESSANDRI.-Señor Presidente, 
quisiera saber si se invitó al señor MinIstro 
de Hacienda. 

El señor COLaMA (Presidente).-Si, Hono· 
rabIe Diputado. Fué invitado y manifestó a 
la Secretaría de la Cámara, por teléfono, qUe 
por haber enviado un oficio manifestando La 
opinión del Gobierno sobre esta particular, 
no encontraba necesaria su concurrencia. 

El señor CORREA LETELIER.-No es ne-
cesaria su presencia. . 

El señor COLOMA (Presidente).-Corrc9-
ponde entrar a ocuparse del Título sobrt! 
Financiamiento. Deseo solicitar una resolu­
ción de la Corporación sobre la forma en 
'que se va a estudiar la materia relativa al 
financiami\onto, a fin de procurar un prcnto 
despac'ho del proyecto. 

Ofrezco la palabra sobre este particular. 
El señor FAIVOVICH.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor COLOMA (Presid'entel.-Tiene la 

palabra el Honorable señor Faivovich. 
-HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor COLaMA (PreSidente) .-Ruego ;t 

los Honorables Diputados se sirvan guardnr 
silencio. 

El señor FArvOVIOH.- Creo, Honorable 
Cámara, que en realidad valdria la pena +,;,~­
tar este asunto en forma global. Digo es~o. 

porque pnicticamente Se han disefiado ya 
claramente ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTApQ3 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).-Ruego !L 

los Honorables Diputados se sirvan guard~Ú' 
silencio. 

El señor GARDEWEG.--Que use el micrj­
fono para poder oirlo. 

El señor COLOMA (Presidente).-Meno~ se 
va a oír, si los Eonorables Diputados siguen 
hablando. 

El señor GARDEWEG.-Es que es imposl­
ble pedir un silencio absoluto en la Cámara. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Honora­
ble seilor Gardeweg, ruego a Su Señoría se 
sirva guardar silencio. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).-Llámi'­
le la atención, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Honcra­
ble señor Escobar, ruego a Su Señoría Que 
permita a la Mesa presidir. ' 

Puede continuar el Honorable señor l<ü­
vovich. 

El señor FAIVOVICH._ Decía, HonOrable 
Cámara, que, en mi concepto, este Título que 
se refiere al financiamiento debiera ser tra­
tado de una manera completa, integral, vale 
decir, no entrar a considerar separadamente 
cada una de sus dís~osiciones, desde el mo­
mento que en el seno de la Comisión de Ha­
cienda' primero, y, luego, en la Honorable 
Cámara, durante la discusión general hubo 
dos opiniones perfectamente claras respecto 
de esta materia de parte de la mayoría de la 
Comisión de Hacienda: la que financia este 
proyecto de ley creando algunos tributos por 
una parte, y por la otra, la que lo financia, 

. con la venta de divisas a que se refiere la Ley 
Cíe la Defensa Nacional. 

Por su parte, los Diputados de la minoria 
y el Gobierno, aceptando la primera parte, 

'disienten de la segunda en cuanto al rendI­
miento o a la cuantia de los recursos que 
puede producir esta venta de divisas a que 
me he referido. 

Según el informe, este proyecto de ley sigo 
nifica un gasto total de 249 millones 302 mil 
224 pesos. Esta cifra se descompone en las 
siguientes partidas, de las que daré sólo mon­
tos globales: proyecto de la Comisión Espe­
cial, 145 millones; mayor gasto de gratifi-ca­
cíon de zarJa, 2 millones; asignación faini1ür, 
24 millones; contribuciones que se derogan, 
20 millones; total: 191 millones de pesos; ·1:::3 
aumentos experimentados por este proyecto 
respecto del primer informe de la Comisión, 
.:n millones de pesos, más la diferencia entre 
el aporte patronal y la quinta categoría del 
impuesto a la renta, que significa algo así co­
mo 5 millones de pesos; más 16 millones 
aproximadamente a que alcanza el costo de 
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las indicaciones aprobadas por el Gobierno y 
qu.e aparecen en el segundo informe. 

En consecuencia, con estos totales, el costo -
eJe] proyecto es de 249 millones 302 mil 224 
pesos, como acabo de expresar. 

• ~.hora, se financia todo esto en parte con 
tr:í:mtos. como las modificaciones que con­
J..emplan' los artículos 92. 93, 94 Y 95, que re. 
forman la ley sobre impuesto de timbres, pa­
pel sellado y estampillas, con un rendimien­
to de 22 millones de pesos. 

Hav, además, un rendimiento de 12 millo. 
nes de pesos de la ley de impuesto a la renta, 
y que aparece contemplado en los artículos 
9fl, 97 Y 98; la modificación de ~a Ley de He' 
:rencias, contemplada en el artIculo 101, con 
un rendimiento de 30.000.000; la modificación 
de la cifra de negocios, que afecta a las em~ 
preSAS periodísticas, da un rendimiento de 
$ & . 000 .000 ; las modificaciones de las tarl. 
f~s postales, contempladas en el artículo 106, 
da un rendimÍ(o,nto de 5.000.000; y la factu­
ra ('unsular, que ha sido ya aprobada por se­
parado, aparece en el informe con un rendL 
m:e.nto de $ 20.000.000. 

A estas cifras totales hay que agregar el 
l'endimiento a que se refiere el artículo 99, 
con una suma de $ 9.000.000. Vale decir, en· 
tonces, que, según el inlorme de la Comisión 
dr. Hacienda, hay una suma total de 
~6().OOO.000. y a esto habría que agregar un 
mayor aporte de la Beneficencia y de las 
Municipalidades al Presupuesto, por pago de 
serY1ClOS de tesorería y otros, que da 
$ 9.000.000. 

Todo esto da en total $ 269.000.000. 
.'s.nora bien ... 
EJ señor ALESSANDRI.- Son $ 271.000.000. 
El señor FAIVOVICH.- En realidad, pare-

re ,que hay un error en el cálculo; en lo que 
se refiere a Correos y Telégrafos, hay una dL 
feHucia de $.2.700.000. 

Ahora bien, la discrepancia aparece en el 
31'tkulo 99, que se refiere a la venta de di· 
V!sas provenientes de la exportación del co­
bre, por la circunstancia de que la mayoría 
de ja Comisión sostiene que este rubro pue_ 
de producir 188.000.000 de pesos. En las mo­
ciones que hemos reiterado y que concuerdan 
can el punto de vista del Gobierno, se calcu­
la ,in rendimiento de 84.000.000 de pesos. 

De manera, pues, que aparece esta diferen_ 
cia en primer lugar. 

Por otra parte, nosotros hemos reiterado 
inéJkaciones -y ruego a los señores Diputa­
cGS tener el informe a la vista-, que apare. 
cen en la págma 19, en la primera línea; 
(¡ue inciden en la letra b); donde dice: 

b) AgrégaBe el siguiente inciso al final dpl 
arüculo 94: 

"Los impuestos respectivos se aplicarán 
SúCTe tOdo mayor valor que se determine por 

la DireClCión con relación al capital prcpl0 
que el contribuyente tenga invertido en lOS 

negocios que venda o transfiera, con la, única 
excepción de los aumentos de capital a tlue 
se refiere el artículo 17". 

Esto vendría a producir un rendimiento a • 
4 millones de pesos. 

Este es un punto sobre el Cual nOSQL,ros 
insistimos, y es por eso que se ha renovado 
la indicación. 

Por otra parte, en la mIsma págIna 19, en 
la segunda columna se han eliminado las 
indicaciones formuladas porque las ideas QUe 
contienen, aparecen ya consideradas en (>1 
financiamien ro aprobado por la Com1S1\~n. 
Pero insistimos, sí, en aquella disposiclón Que 
modifica el f.,.ticulo 92 del Decreto con Fuer­
za de Lf'y N.o 244; y en la que incide el 
artículo 22 del D. F. L. 1,323, que se refier. 
a los gravámenes que deben pagar las em­
presas productoras de gas y que, en nU~stro 
concepto, produce alrededor de 3 millones de 
pesos. . 

Asimismo, hemos renovado e insistimos pn 
que se apruebe la modificación a los dere­
chos de movilización en los puertos, de 
acuerdo con la ley 3,852, modIficada por ley 
6,602, Y que rendiría más o menos 7 millones 
de pesos. 

Igualmente, hemos renovado la indicac!On 
que tiende a modificar los derechos sobre 
matanza por cabeza de ganado lanar, esta.­
blecidos en la ley 4,289, Y cuyo rend1mlent.o 
lo calculamos en 2 millones de peso:s. 

Insistimos, igualmente, en la modificación 
de las tasas postales y telegráficas, que s:'.g­
nifican un rendimiento de 25 millones de 
pesos. 

As1mismo, creemos que la Honorable t~a' 
mara deberá aceptar las moditicacionef> al 
texto de la ley 6,457 sobre Impuesto a lal 
Renta, que produciría .12 millones de veso.' 
más de la cantidad calculada y aprobada uor 
la Comisión. 

Y, finalmente, insistimos en la indiea'!'én 
Que cunsldera que la modificación a la ley 
7,144 sobre venta de divisas, sólo podría pro" 
dueir unos 84' millones de pesos. 

Vale deeir, entonces, que de acuerdo COl! 
las indicaciones reiteradas. tendríamos un 
rendimiento de 147 millones de pesos, xá.1 
los rubros que ya han sido aprobados por 
la Comisión de Hacienda y que vendriar. a 
finanCIar en forma desahogada el costo too 
tal del proyecto. 

Así, pues, Honorable Cámara, planteada:! 
las cosas en estos términos, me parece que 
los señores DiputadOS debieran entrar a pro~ 
nun~iarse si mantienen en su integridad el 
financiamiento que se discutió y aprobó en 
la Comisión de Hacienda én el primer In­
forme, y que aparece reiterado en los Inis­
mos términos en este segundo informe, salvo 
en la parte que se refiere al Arancel CUn-
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sular, Mensaje del Ejecutivo que la Cuml­
sión aceptó, o, a la inversa, la Honorab!e 
Cámara tendría que pronunciarse aceptí:tu­
do las modificaciones que ~quí se han rel!.'·­
raoo y que vendrían automátlcamente a 
l'f.:'emplazar el financiamiento' propuesto por 
la mayoria de la Comisión. 

El sf.:'ñor COLOMA (Presidente \ .-En ('un­
secuencia, el Honorable Diputado propone 
discutir separadamente el informe de la en­
mision y las indicaciones reiteradas, y "n~ 
h Honorable Camara se pronuncie acerca 
del uno y de las otras 

El señor MAIRA.- ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).- ¿Sobre 
lo mismo, Honorable Diputado? 

El señor MAIRA.--Si. señor Presiden'''' 
El senor COLOMA (Presidentel.-Tier\e la 

pa;abra S'l Señoría. . 
El señor MAIRA.- Yo creo que sería más 

cCrlHodo tal vez para la Honorable Cámara 
comenzar por aprobar aquella parte nQIi.~­
c;.l:.:da sobre los impuestos y en la cual ~')ta­
mas de acuerdo todos los miembros de la 
ComiSic,n de Hacienda ... 

El señor COLOMA (Presidente, -Pero ('S'I 

"parece en ambos proyectos, Honorable Di. 
VI:tado. 

El se!'ior MAIRA.- ... y entrar a discut~l 
12. parte en que no estamos de acuerdo 

El señor COLOMA (Presidente).~ No se 
opondría a la indicación del Honorable s~­
ñor Faivovich: porque los impuestos no dis­
cutidos figuran o en el informe de la Comi­
sión o en las indicaciones reiteradas, de ma­
nen, que al aprobar uno u otras quedarían 
aprdlados esos impuestos. 

El señor MAIRA.-No, señor PresideI11to 
Dentro de la parte aprobada por la Comi­
sión de Hacienda. hay impuestos no di$cu­
tidos en cuanto a su monto, a su rendimiento 
y ell cuanto a la forma de su aplical~hr,. 
Entonces, yo propongo que se den ésto~ flor 
aprobados porque no merecen mayor dISCU­
sión. Pero hay otros cuyos montos son '-ll~­
cutidos, y para los CHales hemos renovartl' 
indicaciones, a fin de complementar el finan" 
ciamiento. Para estos últimos, . propongo 1.1s­
cut';r separadamente las indicaciones reno­
vad'·ls, y 10 que propone.la Comisión de Ha-

El señor FAIVOVICH.-Con la consiguie!1te 
eXcusa debo manifestar que tal vez esto V'Á 
a cOlUnlicar las cosas. Aquellos rubros Que 
nos m'erecen reparos y que han sido apro­
'):í!\.¿es por nosotros mismos en la Comiston. 
deben ser aprobados. 

U. d~scusión se origina frente a estas 111-

die~ci()nes renovadas y que vienen a var1ar 
e] "á}Cu!o del rendimiento de la venta ~t' 
divi¡;:as. Esa diferencia, de más o menos GU 

millones de pesos, es la que origina las .n­
dicaciones renovadas. 

El !Señor MAffiA.-Concretamente, seno! 
Presidente, el articulo 99, sobre venta de di­
visas, y que rué aprObado por la Comisión, lo' 
dejaríamos pendiente y 3iprobaríamos 10 dt'­
más. 

La parte pendiente, la trataríamos con­
juntamente con: las indicaciones renovadas. 

El señor FAIVOVICH.-Eso es lo que he dI­
cho, Honorable colega. 

El señor MAIRA.--Sólo he querido que que­
de bien en claro esta cuestión, señor Presi­
dente. 

El señor ALESSANDRI.-Pido la palabh 
El señor COLOMA (Presidente) .-Tiene la. 

palabra Su Señoría. 
El señor ALESSANDRI.-Por mi parte, se­

ñor Presidente, creo que la Honorable Ca­
mara debe entrar a pronunCiarse sobre el ~n­
forme de la Honorable Comisión de Haeum­
da y discutir, por lo tanto, artículo por ar­
tículo. Ahora, aquellos artículos en que -
indican indicaciones renovadas, deberán so­
meterse a discusión y votación. 

Creo, señor Presidente, que este es el me­
jOr sistema que se puede seguir para que no 
se produzcan confusiones que pueden atrasar 
el despacho de este proyecto. 

Me parece, si:!ñor Presidente. que debC'll Sf'­

guir aplicándose en este caso las dispOSicio­
nes reglamentarias. 

La Honorable Cámara debe tener como 
punto de partida para su discusión, el !nj'or­
me de la Comis~ón de Hacienda. En esta 
forma, no se cometerán errores, ni se pre­
sentarán inca n venien tes. 

El señor COLOMA (Presidente). - De mo­
do que Su' Señoría insinúa que se discuta cada 
artículo propuesto por la Comisión,lunto con 
la indicación renovada que incida en ese ar­
tículo. 

El señor ALESSANDRI: - CIare.. 
El señor MAlRA.- En ese caso, señor Pre" 

sidente, pediría que también se discutIera el 
artículo 99, en el cual hemos tenido discre-
pancia. _ 

El señor COLOMA (Presidente) . .:..... Tam­
bién tiene que discutirse, aun cuando no hay 
indicación renovada sobre ese artículo, pero 
!:xiste distinta apreciación sobre su rendi­
miento. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). - ¿Me 
permite, señor Presidente? 

El señor COLOMA ,Presidente}. - TienE.' 
la palabra Su Señoría. 

El señor ESCOBAR (don Andrés\ - Sf'ria 
conveniente adoptar ~¡ mismo prou dunien' 
to que se haseguidú en todos los proyec~s 
esto es, votar artículo pOI arVcuio 

El señor SANTA CRUZ- Muy bien Es 
lo que ha dicho ,el Honorable señor Alessan-
dri.· , 

El señor aOLOMA (Pre.<.idente) _ - Si le 
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parece a la Honorable Cámara, entraríamos 
entonces a discutir artícJlú pOI artículo 

Acordado. 
En discusión el articulo 92, 
El señor PROSECRETAlUO - DicE así: 
Artículo 92, - Introdúcense las siguientes 

modificaciones al artículo 7 o deí Decreto 
N o 400, de 27 de enero de 1945 que tIja el 
texto definitivo y retundido de ,as diSpoS1Cio­
nes sobre impuesto de timbres, estampillas y 
papel sellado: 

1.a- En el N.o 11 substitúyense las pala­
bras "veinte centavos" por "cincuenta cen 
tavos" , 

2 a- El N, o 25 Substltúyese por pi slgUien­
te: 

"Capitulaciones matrimoniales ve,nte ('en­
tavos por cada cien pesos respecto del valor 
de los bienes cuya administra:'ión separada 
se reservan los esposo~'. 

3,11-- En el N o 57 substitúyense 1:;'15 pala 
bras "un peso" por "dos r-esos' 
. 4, a- En el N, o 116 reemplázanse las pala­
bras "cinco pesos" ?or "diez pesos"; "diez 
pesos" por "veinte pesos", y '·quince pesos" 
por "treinta pesos"_ 

5, a- En el K, o 124 substitllyens", "veinte 
centavos" por "cuarenta centavos" 

6.a- En el N,o 150 ~übstitúyense las pala­
bras "cinco pesos" por' diez ptcSOS", "dos pe­
so!:''', por "cinco pesos", y "diez centavos" por 
"veinte centavos" 

7.a- El N, o 169 reemplázase por el si­
guiente: 

169, Registro Civil Nacional. Los documen· 
tos que dejan testimonio de los acto~ y con 
tratos que a contjnu~ción se pxpresar, y er! 
los cuales intervenga este Servicio pa.garán 
los impuestos siguientes: 

Actas de consentimiento para contraer 
matrimonio, dos pesos, , 

Adopción, su inscripcicn es¡;ecial veinte 
pesos; 

Adopción, su subinscripdón en la partida 
de nacimiento, veInte pesos; 

Capitula"iones matrimoniales, subinsc,·ip­
cJón de la escritura públlca trescientos pe­
sos; 

Cartas de garantía de retorr.o parf1 viajar 
al extranjero, cien pesas· 

Cartas de nacionalización, su subinscrip­
cjón, cien pesos; 

Cédulas de identidad de primera clase, vein-
V pe.~,os: . 

Cédulas de identidad de primera clase, ob­
tenidas pasado' el plazo legal. además . del 
impuesto señalado en el inciso anterior vein­
te pesos; 

Cédulas de identidad de segunda clase, 
cinco pesos; 

Cédulas de identidad dp segunda clase ob­
tenidas pasadO el plazo legal. además del 
impuesto señalado en el inciso anterior, 
cinco pesos; 

Cédulas de identidad para extral',jeros de 
primera' clase, doscientos cincu~nta pesos; 

cédulas de identidad para extranjeros, de 
primera clase, obtenidas pasados los plazos, 
además del impuesto señalado en el inc:s{¡ 
anterior, doscientos ;lesos; 

Cédulas de identidad para extrar..jeros de 
segunda clase, veinticinco pesus; 

cédulas de identidad ¡,lara extranjeros d¡~ 

segunda clase, obtenidas pasados plazos, 
además del impuesto señalado en el inciso an­
terior, cincuenta pesos, 

Certificados de nacimIentos, ma,trimrmio3 y 
defunciones, diez pesos a menos que se so­
liciten por personas acogidas a la Ley N o 
4,054, los que pagarán cinco pesos, 

Certificados de un domicilio esté o no de~l­
trt. de la jurisdiCción de una Oficina .1e1 Re­
gistro Civil, sea otorbado por el Servicio del 
Registro Civil o por la Direccion General se 
Estadística, doscientos pesos; 

Certificados de residencia para extrcmje;'os, 
c1en pesos; 

Certificados de antecedentes. sin inclui: e! 
valor de la fotografía, diez pesos; 

Certificados de primera filiación, para ex­
tranjeros, doscientos pesos; 

C'ertificados no gravados anteriormente, que 
se otorguen por el Serv,cio del Registro Civil 
Nacional, diez pesos; . 

Copias íntegras de ;nscripcwnes, treinta 
pesos; 

Copias de antecedentes de inscri¡::ciones d~ 
nacimientos, defunci(lnes o naCidos muertos, 
otorgadas por el Servido del Reg"stro (J: v11 
o C'onservadores de Bienes Raices, paíCel se­
Bado de diez pesos; 

Copias de antecedentes de subinscripcio:les 
gravadas, otorgadas por el SerVicio del Re­
gistro Civil o Conservadores de Bienes R::U­
ces, papel sellado de dlez pesos; 

Copias de expedientes de matrimonIOS to­
tales o parciales, otorgadas par el ben·¡cio 
del Registro Civil o' Conservadures de Bienes 
Raíces, cincuenta peso~; 

Divorcio perpetuo, subinscripción de la S~:1-
tencia, trescientos pesos; 

Divorcio temporal, subinscripdón de la 82n' 

tencia. doscientos pesos; 
Emancipación, su subinscripción. c;en· P2-

sos; 

Fichas dactiloscópicas, cinco pesos; 
Informes que expida el SerVIcio del Regis­

tro Civil Nacional, a petiCión de los Tribuna­
les de justicia en lo Civil, veinte pesos; 

Inscripción en Chile de matrimClllOs ce~e­
brados en el extranjero, por poder. f'standG 
uno o ambos contrayentes en Chile al cele­
brarse el matrimonio, quinientos pesos; 

Inscripciones de nacimientos matrimonio!! 
o defunciones de chilenos oc'.:.rridos oreie­
brados en el extranjero, que no sean requp-
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ridas por intermedio d~l Ministerio de Rela­
ciones Exteriores, veInte pesos; 

Inscripciones en Chile de matrimonios de ex' 
~ranjeros, celebrados. en el ext~anjero, para 
lOS efectos de practicar subinscripciones, cien 
pesos; 

Interdicción del marido subiscripción de 
la ~ntencia, cien pesos; 

LIbretas de Familia duplicados veL te pe­
sos: 

Matrimonios hechos fuera de la Oficina, 
excepto en los casos mdicados .en e: inciso 
segundo del Artículo 5. o Je la Le) N o 13.894, 
de 19 de agosto de 194:i tre:scientos .::m('uen­
ta pesos; 

Matrimonios por poder dentro de.f terrl­
torio de la RepÚblica, ('ien pesos; 

Muerte presunta, su il,¡;cripcif¡n veinte pe-
sos: 

Kacimientos pasado el plazo legal, su íns-
clipción, diez pe'los; 

Nombramiento de cur:.dor para la admlnls 
tra,ción extraordinaria de la soderlad ('onyu­
gal, su subinscrlpciÓn. den pesos, 

Nulidad de matrimunio, subinscripdón de 
la sentencia, quinientos pesos; 

Pasaportes ordinarios. ciento cincrenta pe­
sos; 

Pasaportes chilenos para extranj .. ros, :.!ua­
trocientos pesos; 

Pasaportes colectivos, máximo diez perso­
n:<.s, quinientos pesos; 

Pasaportes colectivos por persona dE:' ex­
ce.so sobre diez, cincuenta pesos; 

Pasaportes, cada legalización veinte pe­
sos; 

Pasaportes de extr,mjerol!, su anotación, 
doscientos cincuenta pesos; 

Pasaportes de turisrr.o, docientGs pesos; 
Pasaportes de famiUa con inclusion de! 

cónyuge e hijos menores de dieciocho años, 
1,rescientos cincuenta pesos; 

Permisos especiales para arrieros a la Ar­
gentina, cinco pesos. 

Rectificación judicial de inscripc .. oIl eh la 
nueva inscripción, cien pesos: 

Salvoconducto a BdiYÜI, tres peSlJ_~. 

Salvoconducto a Perú, dos pesos. 

Separación de bienes, subinscripción de la 
sentencia o escritura, trescienws ¡:..esos, 

Subinscripcion de sentenci~ o escritura 
que deje sin efecto o modifique ot.ra que ya 
esté subinscrita, el mísmo valor fiJado por 
esta ley para la subinscripción dejada sin 
efecto o modificada; 

Subinscripción de serrtencias o escrituras' 
no señaladas a '1teriormente , cincueI'ta pe­
sos; 

. Se. considerarán vencidos los plaz,.s 11" la~ 
cMulas de identidad de primera V segunda 
clases. para chilenos. desde ~is n.eses des­
pués de cumplidos 'os ::heciocho años de edad, 
y transcurridc- el mism, plazo ,iesdt el venci­
miento de la anterior t;édula; 

Se considerarán vencidos los plazos de las 
cédulas de identidad de primera y segunda 
clases, para extranjeros desde treinta días 
corridos desde la fecha de su radicación en 
el territorio nacional, y desde tres meses co­
rridos' desde el vencimiento de la anterior 
cédula. Con relación a los extranjeros que 
lleguen con pasaporte de turismo ° de visF 
ta, el plazo se entenderá vencido después de 
setenta días desde ltÍ. fecha de su llegada al 
país. 

La anotación 1e pa"aportes de extranj<.;­
!'O5 caducara a lus ncv(>nGa días, 81 el extran' 
jero no Se ausentare .it Chile '!ll es" la¡;SO 

La actual cédula de identidad de tercera 
Clase, que i.ltorga el ::)f'r¡lcio de ldentlí . .;ación, 
S(' denomir.ará. céCiülfl .,0 ldenticiad ;le :.egun­
da clase. 

Los extranj eros tE'ndl án derech¡ a obte­
ner cédula de identid'¡d de segunda clase, 
para extranjeros, solamente en 101 Jiguien­
tes casos: 

al Los contratados ,or organisrr.os fisca· 
les o semifiscales, ° q~~e actúe'l en ellos en 
misión de estud:');' 

b) Los obreros acogido,3 ::1 la ley X'. o· 4,054 
pOr lo menos con seis meses de anterioridad. 
o que llegaren al país con contrato de traba­
jo registrado en la Dirección General del 
Trabajo; 

c) Los casadol" con pnilenos o con obrero~ 
a que se refiere la letra anterior' 

d) Los .:lue actúen en Chile. 'sin obtener 
lucro personal y exc'u$!vamente en aCf,ivida­
des de índole social, ca~jficadas por la Direc­
ción General del Registro Civil Nacional, ante: 
la que deberán acreditar, además, estar exen­
tos del impuesto global complementaria' 

e) Los estudiantes mht:dculados en eo;¡t,;u,le 
cimientos fiscales o pilrticulares feeoflocido<; 
por el Estado, que nC:'l'diten su c'),Udad d!!' 
alumnos regulares; 

f) Los físicamente ¡mposibilitado,5. para ga 
narse la vida, a juicio ·de la. Direcclór. Gene 
ral del Trabajo; 

g} Los colonos ('ue se radiquen En el Daía. 
en calidad de tales, trajdos por el Ministeril) 
de Tierras y Co'onización iurante ! .... s dif:Yb 
primeros años, y . 
. h) Los emplearlos lUE' tengan una remu 

neración no supe .. ior a '!uatro mil pí'SOS men 
suales, según certificad'., de la respeC'tiva caja 
dE' previsión. 

Los beneficios 'ndic'auus en las letra:- ante­
l"ores subsistirán mientras .1Ul't' la causal in-
vocada. . 

8.a- En el número 171 substitúyese."un 
peso" por "dós pes(s". 

9. a-,- El número 178 ~eeffiplazas..: pOI el 31 

guiente: "sociedades escrft'l"as de constitu­
ción, treinta centavos pOr cada ('¡eC ¡JeSQs, 
sobre el capital nomLál". 

lO.a- En el númerO 179 reemplázanse las 
palabras "diez pesos en las por acciones, y de 
cinco pesos en las demás" por "treinta pesos"· 
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ll.a- El número 180 substitúyese por el si­
guientes: "sociedades conyugales, en la escri­
tura de liquidación, además del impuesto es­
tablecido en el N.o 11, papel sellado de diez 
pesos". 

12.3r- El número 181 substitúyese por el si­
guiente: "sociedades, escrituras de aumento 
de capital, treinta centavos por cada cien 
pesos de aumento". 

13.a- En el número 182 substitúyese "veinte 
centavos" por "cincuenta centavos". 

14.a- En el número' 183 substitúyese "vein­
te ce ltaVos pOr "cincuenta centavos" 

15.a- El númerO 188 reemplázase por el si­
guiente: "Tierras, Colonización y Bienes Na­
cionales. Los documentos que dan fe de los ac­
tos y contratos que a continuación se indi­
can, pagarán los siguientes impuestos: 

a) Titulos provisorios de sitios fiscales, cin­
cuenta pesos; 

b) Arrendamientos o transferenCias de arren­
damientos de bienes fiscales, cien pesos. 
, Los bienes .raíces fiscales concedidos en 
arrendamiento pagarán una renta mínima 
anual de ciento veinte pesos, cualquiera que 

_ sea el porcentaje que esta renta represente ~OD 
relación al avalúo territorial vigente. 

c) Verificación o revisión de planos presen­
tados al Ministerio de Tierras y Colonización, 
para reconocimiento de validez de títulos o 
ventas directas, de acuerdo con las leyes vi­
gentes, pOr cada hectárea de las indicadas en 
el piano, que tengan un avalúo inferior a cien 
pesos, un peso. De ciento un pesos a quinien­
tos pesos, dos pesos. De quinientos un pesos 
a un mil pesos, tres pesos. De un mil pesos a 
dos mil pesos, cua.tro pesos. De dos mil un pe­
sos a tres mil pesos, cinco pesos, y las de ava­
lúo superiOr a tres mil pesos, pagarán seis pe­
llOS por cada hectárea. 

No se dará curso a las respectivas SOlicitu­
des sin que se haya comprobado el pago de es­
te im!,uesto. 

En los expedientes sobre reconocimiento de 
validez de títulos o ventas directas que estu­
vieren actualmente en tramitación. nO se dará 
curso al decre.to respectivo sin que se haya 
comprobado fehacientemente el pago de este 
impuesto. 

d) 'l'ítulos gratuitos de dominio que se otor­
guen .-especto de extensiones superiores a cin­
cuenta hectáreas, cinco pesos, por cada hectá­
rea de terr~no que exceda al indicadd en el 
respec~ivo 9lano. 

,e) Rentas de arrendamiento de bienes fisca­
les o nacionales que corresponda pagar en 10 
sucesivo. tres por ciento sobre el valor de 
dichas rentas. 

f) Título definitivo de dO-~linio de sitios Y 
de hijuelas o parcelas fiscales, uno por ciento 
del avalúo fiscal del terreno, no pudiendo en 
ningún caso ser este impuesto inferior a cin­
cuenta pesos. 

g) Transferencia de mejoras introducidas en 

\ 

terrenos fiscales, sobre los cuales na se haya 
ctorgado título definitivo pagarán ellO 010 del 
valor de la transferenci~, no pudiendo ser es­
~e impuesto inferior, en ningún caso, a veinte 
pesos. 

Toda transferencia de mejoras introducidas 
tI) terrenos fiscales deberá ser debidamente 
,l,Utorizada pOr Decreto Supremo. Para los 
efectos de determinar este impuesto, la es\i­
maciónde las mejoras no podrá ser inferior 
a; 80 0)0 del avalúo territOrial vigente. 

h) Permisos de ocupación gratuita de bienes 
laices fiscales y títulos provisorios de hijuelas 
e parcelas fiscales, trescientos pesos. 

i) Transferencias de dominio de bienes fis­
cales a título oneroso, sea en remate o direc­
tamente, diez por ciento sobre el valOr de ad­
judicación o precio de transferencia, según el 
caso . 

.i) Copias de planos solicitadas por, particula­
res al Ministerio o Dirección General de Cie­
rras y Colonización, diez pesos por plallo de 
(1imensión hasta de 0.50 metro cuadrado; veín­
,tE' pesos por plano de una dimensión desde \) S 1 
hasta un metrO cuadrado, y cincuenta pesos 
pOr los que exceden de esta dimensión. 

"16.a- En el N.O 198 substLtúyense las pa­
li1bras "veinte centavos" por "cuarenta centa-
'\'os". 

El señor COLOMA (Presidente). - Ofrezco 
b palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apl'o-

bará el artículo 93. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 93. 
El señor PROSECRETARIO - Dice as~: 
Articulo 93.~ Introducese, además, la nw­

(lificación que a contmuación se indica en 
pi artícu1<' 8 o del citado Decreto N o 400, 
c1e 27 de enero de 1943 

Reemplázase el N.o 3~ por el siguiente: 
"38.- Las siguientes actuaciones en el 

Registro Civil Nacional: 
Las libretas de familia que se otorgan a lo", 

contrayentes en el momento de celebrarse el 
acto, salvo que ¡.le trate de las libretas indi­
radas en el artículo 7.0 N.o 11i9, de esta ley; 

Los pases de sepultación, sean provisorios 
o definitivos; 

Los certificados de declaración de stlpervi­
vencia, para los efectos del cobro de asigna­
ciones familiares, que otorguen los Oficiales 
Civiles que lleven Registro Público, y los cer­
tificados de declaración de supervivencia, 
viudez y soltería, cuando se acredite a los re­
feridos Oficiales Civiles que lo exige un orga­
nismo fiscal, semifiscal o municipal para pa­
gar una pensión de montepío o jUbilación in­
ferior a seiscientos pesos mensuales. 

Los formularios que use en el Servicio del 
Ec ;;istro Civil NacIonal. para faci1ltar la cons 
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titución legal de la familia, salvo que estén 
expresamente gravados por esta Ley, 

Las inscripciones de nacimientos, matrimo­
nios, defunciones y nacidos-muertos, ocurrl­
,dos en Chile, y practicadas dentro de los pla­
zos legales; 

Las subinscripciones de reconocimiento de 
hijo natural, de legitimación, y la acepta­
Clon de esos beneficios' 

Las subinscripciones' de recti'ficaciones ju­
diciales, cuando el único fundamento 'de la 
sentenc14 sea una legitmaciól1 o un reconoci­
miento de hijo natural o simplemente ilegl­
timo, siempre que la rectificaCIón consista 
en dejar al inscrito con los apellidús de sus 
padres y con los nombres de éstos. De Igual 
exención gozará la sUbinscripcion de recti­
flCación que tenga por objeto agregar al ins­
crito un nombre propio o un apellido que fal­
ten en la inscripción; 

Las sUbinscripciones de sentencias jUdicia­
les que se practiquen, de oficio, por orden del 
Director General del Registro Civil Nacional 

Las fichas dactiloscópicas otorgadas a pe­
tición de los Oficiales Civiles, para los efec­
tos de inscribir nacimientos o celebrar ma­
trimonios; 

Los certificados o copias solicitados para 
uso de las Oficinas Públicas, debiéndose e~­
tampar en ellos la palabra "Oficial". COll in­
dicación de la repartición que los ha solici­
tado .. ~tos certificados o copias no podrán, 
en nmun caso, ser utilizados por particula­
res. 

Las . inscripciones o subinscripciones que 
deban practicarse en el Registro Civil, y a 
que dieren origen las diligencias judiciales 
tramitadas con privilegio de pobreza; 

Los impuestos de pasaportes o de anota­
cIón de éstos, en el caso de extranjeros que 
sean expulsados del territorio nacIonal, en 
conformidad a las disposiciones legales; 

La anotación de pasaportes de extral1jero~ 
repatriados, siempre que exista reciprocidad 
al respecto, o de pasaportes en tránsito. en 
visita o de turismo, durante el plazo de la 
respectiva VÍSaclón; 

Los registros de identidad que se hagar, 
sin otorgamIento de cédula, ya sea volunta­
riamente o en virtud de decreto supremo 

El señor COLOMA (Presidente). -- Ofrez-
CIJ la palabra. 

Ofrezco la palabra 
Cerrado el debate. 
EH votación.. 
Si le parece a la Honorable Cámara. s:-: 

aprobará el artículo 93. 
Aprobado. 

. EH discusión el artículo 94. 
El señor PROSECRET ARIO. - Dice aSl. 
"Artículo 94.- Agrégase a continuación 

del artículo 60 del citado Decreto N o 400, 
de 27 de enero de 1943 el Siguiente articulo 
nuevo: 

. "Artículo ... - Será obligacVm de los .not3.­
rios que autoricen escrituras de ,tr.ansferen­
ei&. y transmisión de bienes raice/!, enviar co­
pia de ellas a la Dirección General de Im­
puestos Internos" 

El señor COLOMA (Presidente). - Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, ~e: 

s,probará el artículo 94. 
Aprobado. 
El artículo 95 está aprobado. 
En discusión el artículo 96. 
El señor PROSECRETARIO - Dice así: 
"Artículo 96.- Introdúcense las siguien~es 

modificaciones al texto de la ley N o 6,437 
sobre impuesto a la renta: 

2) Agrégase a la letra g) del artkulo el s1-
guiente incIso: 

"Las gratificaciones voluntarias se acept:l­
rán como gastos siempre que no excedan, pa­
ra cada empleado, del 25 oio del sueldo afec­
to a las disposiciones de la 5, a categoría". 

b) Reemplázanse las palabras "quinta ca­
tegoría" por' "segunda categoría', en la le­
tra g) del articulO 20 

c) Agréganse ell artículo 42 los siguientes 
incisos: 

"En todo caso solamente pagarán el im­
puesto de esta categoría los sueldos y, en ge­
neral, ·las remuneraciones, cualquiera que sea 
su denomInación pagadas a personas qU{! 

por ser fuertes accionistas, o por cualesqUIe­
ra otras circunstancias personales hayan po­
dido influir a juicio d.e la Dirección General 
de Impuestos Internos en la fijación de las 
referidas remuner9.ciones cuando en opinión 
d€' dicha DirecClón esas sumas sean propor­
cionadas a la importancia de la empresa y :i\ 

los servicios prestados 
Si el total de la~ remuneraciones pagadas 

a una determinada person~ excede del limi­
te que la Dirección fije como máximo. de 
acuerdo con lo indicado en el párrafo ante­
rior, se pagará sobre el exceso el impuesto 
de 2 a categoría y no se aceptará dicho ex­
ceso como gasto de la persona o empresa pa­
gadora de esas rentas. 

Las resoluciones Que dicte la Dirección Ge­
neral de Impuestos Internos sobre esta ma­
teria serán susceptibles de revisión y recla­
macíón según el procedimiento del párrafo 
Vl del Título Vil de esta ley. 

El señor COLQMA (Presidente) _ Ofrezco 
la palabra. 

Respecto a este articulo, hay una omisión 
en el impreso. Debe decir: "Agrégase a la 
letra g) del artículo 20.0 ... ", en vez de decir: 
" ... del artículo ... " solamente. 

El señor FAIVOVICH.- En este articulo 
incide la modificación al artículo 20.0 de la 
Ley sobre Impuesto a la Renta. 
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El señor PROSECRET .. I\RIO.- Dice la mo­
dificación al artículo 20.0: Agrégase a la le­
tra g) del artículo 20.0 el siguiente mciso: 

"Las gratüicaciones voluntarias se acepta. 
rán como gastos siempre que no exceda, pa­
ra cada empleado, del 25 por ciento del suelo 
do afecto a las disposiciones de la 5.a cate­
goría" . 

El señor FAIVOVICH.- ÁI acept",rse l'sta 
modificación produciría un mayor rendí. 
miento del impuesto a la renta, con relación 
al que corresponde al artículo 96 propuesto 
por la Comisión de Hacienda de alrededor 
de 12 milones de pesos ... 

El señor COLOMA (Presidente). - ¿Si se 
oS u bstituye el inciso ... ? 

El señor SANTA CRUZ.- ¿Me permite se­
iiar Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor SANTA CRUZ.- Está en un l'rror 
el Honorable señor Faivovich. 

Lo aprobado por la Comisión de Hacienda 
concuerda exactamente con la indicación del 
1'!eñor Director General de Impuestos Inter­
nos, en cuanto a gratüicaciones vO.i.untarias. 
y respecto a esta reforma aprobada por la 
Comisión, que emana del Director General 
de Impuestos Internos, sólo produce los 12 
romones a que alude Su Señoría, en unión de 
las demás reformas a la Ley de Lmpuesto a 
la Renta. Y la modüicación que es objeto de 
ia indicación renovada, en cuanto se refiere 
a las gratificaciones voluntarias, a juicio .del 
Director General de Impuestos Internos no 
produce por sí sola un mayor rendimiento 
apreciable. . 

El señor FAIVOVICH.- Debo decir al Ho­
y.arable Diputado que acabo de ser informa. 
do por el señor Director de Impuestos Inter­
nos que, al aprobarse la modificaci.ón en la 
:!:orma en que lo establece la indicación re­
novada, ella da un mayor rendimiento de i2 
millones de pesos. 

El señor SANTA CRUZ.- Pero no en esa 
pa.rte. 

El señor FAIVOVICH.- Si, Honorable 01-
putado. 

El señor COWMA (Presidente).- Ofrezco 
:3 palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Se vota el inciso final que se agrega a la 

jetra g) dei artículo 20 de la Ley sobre 1m. 
"Juesto a la Renta. 
- SI es aprObado el inciso. se da por recha_ 
z.ada la modificación. 

-PrActicada. la votación en forma econó· 
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
maU"a, 42 votos; por la negativa, 33. 

El señor COWMA (Presidente).- Aproba. 
do el inciso propuesto por la Comislón. 

SI a la Honorable Cámara le parece, se 
aprobará el resto del 'artículo 96. 

Aprobado. 
Articulo 97 
El señor PROSECRETARIO.- Dicp. así: 
"Artículo 97.- Derógase el artículo 65 de 

la ley N.O 7,295, de 22 de octubre de 1942". 
El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco 

b palabra. 
Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se 

aprobará el artículo 97. 
Aprobado. 
Artículo 98. 
El señor PROSECRETARIO.- Dice el ar_ 

ticulo:. 
"Substitúyense en el artículG 7.0 de la ley 

N.O 4,174, de 5 de septiembre- de 1927. las pa.­
labras "tasación declarada" por las siguien­
tes: "avalúo ¡igente". 

El señor COLOMA (PresidenteL- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si a la Honorable Cámara le parer;e se da. 

rá por aprobado el artículo 98. 
Aprobado. 
Articulo 99. 
El señor PROSECRET ARIO.- Dic:: aSl: 
"Artículo 99.- "Reemplazase el inciso 1.0 

del artículo 7.0, de la Ley N.O 7,174 por el 
sIguiente: 

"La Caj a de Amortización destinara las di. 
visas compradas de acuerdo con la autoriza.­
ción que le confiere el artículo aaterior a 
los siguientes objetos: 

a) Venderá la cantidad de divÚlas nece­
sarias para pagar preferentemente el precio 
total de las divisas compradas. Las ventas a 
que se refiere esta letra se harán al tipt) de 
disponibilidades propias; pero se venderi al 
tipo de exportación la cantidad de cambios 
necesaria para cubrir el valor de las merca. 
derías que se importen conforme a las par_ 
tidas 243-1130 y 1715 del Arancel Aduanero. 

b) Colocará anualmente a disposición del 
Consejo Superior de la Defensa Naci(,nal des­
de 155 millones de pesos hasta la suma mL 
xima de 265 millones de pesos moneda na.. 
cional. El Consejo podrá, a SU op.::ión, dispo­
ner de esta suma en moneda naciona.l para 
cuyo efecto la Caja venderá cambiu~ al tipo 
de disponibilidades propias, o bien en mone­
da extranjera. En este último caso, la equL 
valencia de la moneda extranjera con la na_ 
cional se determinará al tipo de di.~ponibru.. 
dades propias. Las sumas de que dispondrá 
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el referido Consejo de acuerdo con esta jptra 
serán depositadas en una cuenta esp<:'cial que 
se abrirá a su nombre en la Caja dE' Amor­
tización. 

cj El saldo de los cambios extranj~ros ad_ 
quiridos conforme al articulo 60 se venderá 
al tipo de disponibilidades propias y el pro_ 
ducto de la venta ingresará a rentas gene­
rales' de la Nación". 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

El señor MAmA.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra SÚ Señoría. 
El señor. MAIRA.- El Ministro de Hacüm­

da ha enVIado un oficio a la Honorable Cá­
mara, haciendo presente las razone~ fUl,da. 
mentales que tiene el Gobierne para estlmar 
que el cálculo sobre el rendimiento.. pOSIble 
de este artículo del financiamiento :.;.probiJdo 
por la mayoría de.ia Comisión de liacienda, 

.no corresponde a la realidad. 
Yo deseo que se lea por el señor Sf.cretario 

el oficio a que he hecho referen":la. para 
.<lue quede establecida la responsabwdad de 
los señores Diputados al adoptar uno u Qtra 
. determinación. 

El"" problema que se presenta en este caso, 
señor Presidente, es de apreCIación ""obre el 
rendimiento posible. y en esto no tay más 
que un criterio para apreCIarlo: sobl"t- la tria­
,yor o menor posibilidad del rendim:<,nto del 
cáiculo que se hace sobre la sitUd..:lÓn ac­
tual. la disminución o el malltenim¡(;"nto de 
la industria del cobre. 
, En cuanto 'a la inriustria cuprífera. en su 
actual situación de explOtación, el Gobierno 
,hace presente '1'1<: e~tima que la reducción 
fatal que experimentará esta industria es 
-evidente y apoya sus observaciones en noti­
'cias concretas :Jue tiene a este respecto de 
los propios representantes de la industria; In­
CUSo de declaraciones hechas por el presi­
dente de la Suciedad NaCIonal de Mmerícl. 

,que transcr .. ce .en su parte pertinente. 
Antes de seguir d desarrono de estas ob­

servaciones, yo dese aria C;ue se leyera por el 
stñor Secretario el documento a que me re­
fiero. 

El señor COLOMA Presidente). - Se le 
va a dar lectura. 

'. El señor ALESSANDRr. - Ese documento 
ya se leyó en otra sesión, de manera que la 
Honorable Cámart. lo conoce. 

El señor MAmA.- Yo tengo interés en 
que se lea ahora. • 

El señor CAlifAS FLORES. - No necesita 
del acuerdo unánime. 

El señor PROSECRFTARIO. - Dice el oti­
cio: 

"MInisterio de Badenda. santiago, 31 de ju­
,Ha de 1945.- N.O 473. 

Próximamente del>erá esa Honorable Cá-

.. 
mara pronunciarse sobre los términos en que 
la Comisión de HaCIenda despachó el pro­
yecto del Ejecutivo que se refiere al encast­
lli:tmiento del personal de la Adiministracion 
Pública y lA. la fijación de las rentas corres­
pondientes a los distintos gradOS del escala­
fono 

Antes de que esa decisión sea tomada por 
la Honorable Cámara he creído de mi deb~1 
hacer valer, una vez más, los puntos de VIS 
t4 del Ejecutivo con rE'specto a la forma no­
toriamente insuficiente en que se otorgan loa 
recursos que deben sprvir para. cubrir el ~as­
to que demanda el referido proyecto del EJ!)' 
cutivo. ' 

Con un fundamento que lio corresponde 
a n~nguna previsión .·palista, la Comisión da 
H!1Clenda de esa Honorable Cámara ha sen. 
t~4do como base eccnó'Uica del financi ... miento 
del gasto que se cons'l:ta el hecho de que 121 
producción ,de la minería grande del cobre 
ha de continu .... I, en el período posterior a la 
guerra, con la misma intensidad actual J 
que el monto (: las rlivisas que dicha indus' 
tria aporta al país para atender a los costos de 
esa producción dan de continuar, por' con­
slguiente, incorporándose a nuestra econo­
mía en la misma proporción regístrad_ en i08 
dos últimos años. 

Mientras tanto, el hecho real y efectivo 
es que el GobIerno tiene en su poder los al1 

,tecedentes oficiales que le permiten asegurar 
4ue dentro del presente año la producción de 
la grande industria cuprIfera será, sin lugar 
a dudas, reducida en forma substancial, lO 
que naturalmente influirá en la cantidad de 
divisas que como consecuencia de esta acti­
vidad disponia hasta ahora el país. Y sI es­
tas divisas deben disminuir como consecuen­
Cla de lo expuesto, deben también reducirse 
las utilidades en la venta de estos cambios qUe 
previó la Comisión de Hacienda, sin conside­
rar estos factores adversos al aprobar el fi­
nanciamiento del proyecto en discusión. '. 

Deseo aún, a este respecto, reforzar el pun. 
tú de vista del Ejecutivo Con la valiosa opi 
nión manifestada por el presidente de la So­
ciedad Nacional de Minería y Honorable Se­
nador, don Hernán Videla Lira, quien en de 
claración publicada hace sólo dos días "hl 
zo una detallada referencia a la situación / 
que se' le creará a la gran industria cuprífe 
ra una vez ciue el Gobierno de los Estados 
Unidos deje de comprar la producción, co­
mo actualmente lo ha.ce. Añadió que en ese 
caso se dejarían sentir los efectos de la ley 
que grava la intern-rión de cobre. en eoSe 
pl:1ís lo que repercutiría sensiblemente en las 
utilidades de las empresas y, por consiguiente. 
en el aporte ~p. divisas que éstas entregan en 
nuestro mercado". 

Si el examen desapasionado de todos 1"8 
antecedentes técnicos de que se dispone lle­
va a la conclusión de que no' debemos racio· 
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nalmente' contar con 'lue se mantenga; la pro".: 
dueción actual de .!obre y de que .ampo,; J 

podremos disponer en el futuro del moMu 
actual de divisas provenientes de esta indll';­
tria, desaparece como consecuencia, el finan­
ciamiento del proyecto que se basa en las utl­
lidades que se obtendrían en la venta de unas 
¡1ivisas que no se van a percibir. 

Por otra parte, mantener obstinadamente. 
con,trariando la realidad, este financiamiento 
ilusorio, significará actuar contra el precepto 
d~ inciso 2. o del N o 4 del articulo 44 de la 
Constitución política del Estado que estable-, 
ce que "No podrcí. el Congreso aprobar niI, 
gún~ nuevo gasto con cargo a los fondos de lb 
Nación, sin crear o lndicar,al mismo tiempo, 
las fuentes de recursos necesarias para aten­
der a dicho gasto". 

Ha creído conveniente el President~ de la 
República, hacer valer las, razones expuesta.~ 
con la esperanza de que ellas serán debida­
mente' consideradas por la Honorable Cámara 
contribuyendo así a obtener que se corri.1!:l. 
el' financlamientú del proyecto en debate, ya 
sea aprObando las indicaciones del Gobierll,) 
o cualesquiera otras que produzcan los recur­
sos efectivos' que son indispensables para cU­
brir los gastos propuestos. 

Dios guarde a V. E - (Fdos,)- Juan I,~n· 
tonio Ríos M. - Pablo Ramírez, Ministro de 
Hacienda". 

El señor COLOMA (presidente. - Puede c<ln .. 
ttnuar SU S€ñoria 

El señor MAIRA. - De acuerdo, señor Presi­
dente, COIIl las observaciones formuladas por 
S.E. el Presidente de la República en este oU­
elo el Gobierno Estima que el cálculo del ren­
~iento hecho por la mayoría de la Comisión 
de Hacienda a este respecto, deja desfinanCla­
do el proyecto en una cantidad apreciable de 
millones de pesos, Por eso, nosotros propusimos 
otrQ financiamiento, para completar la canti­
dad ya aprobada, y en esta forma poder darle. 
efectivamente los recursos que necesita el Esta­
do para pagar el aumento de sueldos que sig­
nifica el· proyecto de ley en debate. 

Esta es, sefior PTesidente, la diferencia de cri­
terio que ha tenido la mayoría de la Comisión 
de Hacienda con la minoría y con -el ~bierno. 
Con arreglo a este mismo criterio nuestro, se-

,fiar Presidente, nosotros también hemos renova­
do las indicaciones que significan agregar' el finan­
ciámien to necesario para corregir este cálculu QUe, 
a wuestro juicIo, no corresponde a la realidad 
I1l va a ser posible que rinda la cantidad que 
los señores miembros de la Comisión de Ha­
cienda, en SU nmyoría, ~timan que puede ren­
dir, 

Por lo demás, seftor Presidente, es convenien­
te dejar constancia de que en la Comisión de 
Hacienda tuvimos conocimiento oficial de que 
una de las empresas cupríferas más importan­
tes va a ser necesariamente paralizada, lo que 
va a significar, desde luego, una reducclón de 
9 m11lones de dólares al año en la cantidad que, 
por concepto de costo de producc1ón del cobre, 
debe entregarsp en divisas, y, consiguientemen­
te, reducir el financiamiento propuesto, 

Elsefimo COLOMA (Presidente. ¿CUán-
to tiempo necesita Su 8eñortapara t.ermiIl1h· 
sus observaciones? 

El señor MAIRA. - Unos dOs o tres mlnuto!i, 
'señor Presidente. 

El sefior COLQMA (Presidente. - Con el 
asentimiento de la sala, puede continuar Su Se­
ñorla. 

El señor MAmA. - Todo esto, SenOl Presiden­
te, poI una parte. 

Por otra, la situación del mercado del coore. 
a juicio de los proplós dirigentes de la indus., 
tria y por las informaciones que a este respec­
to llegan desde los Estados Unidos, nos indi­
can que la producción total de cobre va El. ser 
reducida tal vez en una proporción aprecia.ble, 
y Que esta reducción fatalmente tendrá tam­
bién que afectar a la industria cuprifera cl11-
lena. 

Todo esto significa 'que el cálculo del reUd'l­
miento, hecho sobre la base que lo hizo la má.­
yoría de la Comisión de Hacienda. va a signi­
ficar fatalmente un desfinanciamiento del pro.-
yecto de ley en debate. , 

Nosotros no deseamos que este proyecto de "H. 
mento de los sueldos del personal de los ser­
vicios del Estado se ordene sin dar los recursos 
correspondientes. Por eso hemos insistido y he­
mas renovado las indicaciones que financian por 
completo esta cantidad que va a faltar para 
poder cumplir con 10 que la ley ordena pagar 
a los funcionarios de la Administración Pública. 

Creo, se.ñor Presidente, que ya la Honorable 
Cámara· tiene formado un concepto sobre el par­
ticular' y, como digo, hay aquí sólo una CIle&­
tlón de apreciación, de criterio distinto. Que ca. 
da cual asuma la responsabilldad que le corre.s­
ponda. 

El señor COLOMA (Presidente. - Ofrezco ia 
pall\bra. 
~l sefior ALESSANDRI. - PÍdo la ." palabra. 

.senor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente. - Tiene la. 

palabra, Su Señoria. 
El señor ALESSANDRt. - Nosotros, sefiOr 

Presidente, estamos En desacuerdo cOn el Go­
bierno en la apreciación de lo que va a pro-
dUcir este tributo. " 

El desacuerdo proViene priI1:clpalmente de 'la 
estimación que hace el Gobierno de que la ex­
portación del cobre," dentro de breve plazo_ 
a producir una cantidad inferior de dólares' con 
motivo de.1a pr6xima paralización del miner~l de 
P...otrerillos. 

El Gobierno estima que lOs cuaren~a y cuatro 
mUloDfs de dólares que se han producido hasta. 
la fecha por la exportación del cobre, se van a 
ver reducidos, por el motivo indicaO'o, a treinta. 
y seis millones, porque la compañía de Potrert­
'llos produce, más o menos, nueve m1110nes ,se. 
teclmtos cincuenta y dos mil dólares. Pero el 
Gobierno, señor Presidente, no ha reparado en 
que nosotros hemos considerado también, en nues 
tra indicación, esta poslbilidad,y en que hemos 
hecho jugar, en la indicación aprobada al res·, 
pecto por la Comisión de 'Hacienda, dos alter­
n,ativas: una alternativa del máximo y otra del 
mínimo. Nos hemos puesto en el caso de que se 
obtengan cuarenta y cuatro mUlones de dóla­
res. • En esta situación" siempre se producirAn 
los ciento cincuenta y ocho m1llonesque 'se ' han 
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destinado a financiar e,ste proyecto. En caso que 
t!e produzcan sólo treirita y seis millones de dó­
. lares, también se contará con ciento cincuenta 
y 0C'h0 millones para financiar este proyeéto, 
pOrque en. esta situación habría qUe entregar al 
Conllejo de Defensa Nacional sólo la suma de 
ciento cincuenta y cinco millones. 

Si se obtienf:n los cuarenta' y cuatro millonell 
de dólares, el Consejo de Defensa Nacional re­
cibirá doocientos sesenta y cinco millones, o sea. 
una suma superior a la que actualmente perCi­
be. Si se producen los treinta y seis millones de 
&iólares. que el Gobierno considera que solamen_ 
te Be obtendrán por concepto de exportación de 
cobre cOn motivo de la paralización del mineral 
de Potrerillos, el Consejo de Defensa Nacional 
recibiría una cantidad inferior a la actual, pe_ 
ra en ningún caso menor que ciento cincuenta. 
y cinco millones, suma que es superior a la que 
el Gobierno calculó que producirla la ley N.o 
7,144. 

Todo esto está consultado en la. letra. b) de 
la indicación aprobada por la mayoría de la 
Comisión de Hacienda ... 

El señor FAIVOVICH. -. ¿Me permite una in· 
terrupción, Eonorable colega? 

El señor ALESSANDRI. - .... porque la CO­
misión de Hacienda, señor Presidente. ha mo­
dificado el articulo 71' de la ley N.o 7,144. Esto 
lo ha hecho para que pueda producirse. en to­
do caso. los ciento cincuenta y ocho millones 
que se neCEsitan para financiar este proyecto. 

Aquí esta., sefior Presidente, la diferencia de 
apreciación entre la mayor1a de la Comisión de 
Hacienda y el Gobierno. 

El Gobierno 0lv1da que nosotrOs hemos con­
srutado las dos alternativas: la una, referente 
a si se producen los cuarenta y cuatro millones 
de dólares, y la otra a si se producen sólo trein­
ta y seis millones de dólares que, según el Go­
bierno, se van a producir como consecuer.ciaae 
la paralización de la compafiía Potrerilloo. C{)n 
la indi~lición aprobada por la Comisión, el pro­
yecto q'lleda perfectamente financiado, porqu(;, 
en todo caso. se. producirán los ciento cincuen­
ta y ceho millones que se han consultado para 
financiar este proyecto. 

Esta modificación que ha introducido la Co­
misión de Hacienda. parte de la misma indica. 
ción que ha presentado el Ejecutivo, parque el 
propio C.obierno fué el autor de la indicación 
modificada por la Comisión de Hacienda. Y 
filé modificada para proporcionar, POI medio \la 
ella, mayores recursos, porque la Comisión de 
Hacienda, sefior Presidente, estima que no ea 
oonveniente seguir gravando la producción na­
cional con nuevas contribuciones. 

Los partidoo Conservador, Agrario y. Liberal .. 
cuando emprendieron la campaña del 4 de mar­
·zo, pusieron en conocimiento del pais su deseo 
de que no se siguiera gravando la producción. 
para evitar el mayor encarecimiento de la vI­
da. 

Ahora bien, nosotros queremos ser consecueu­
res con estos principios que nos llevaron al trlUl.l­
fo el 4 de marro, y es POr este motIvo que no 
hemos querido que se sigan imponiendo contri­
buciones, sobre todo cuando, en realidad. ellas 
no se necesitan. 

El sefior COLOMA (Presidente). - Permita­
me, Honorable Diputado ... ¿OUánto tiempo más 

necesita Su Señoría para dar término a sus ob­
servaciones? 

El señor ALESSANDRI. - Unos tres milm­
tos, señor Presidente. 

El señor. COLOMA (Presidente). - Con ls 
venia de la Cámara, puede continuar Su ~­
llorla. 

El señor ALESSANDRI. - Se ha dicho. .,.. 
fiar Presidente, insistentemente, que lo que IR 
Derecha pretende es hacer politÍca con el finan­
ciamiento de este provecto, llevando al hambre 
y a la miseria a lo.s empleadOs PÚblicos. Naoa 
más calumniQ,S() e injusto, porque la ComisiOll 
de Hacienda y. especialmente la mayoría .de ella. 
ha estudiado este problema con todo patr1otis­
mo e' interés, leal y sinceramente, Y. lo ha he. 
cho as1 porque considera que no se puede ha­
cer politica con la situación económica de lOi! 
empleados de la Nación, 

Esto seria lo mismo que si dijéramos que el 
Gobierno quíere aprovechar el hambre y la mi­
seria de los empleados públicos para sacar de 
este Congreso el mayor número de oontribucio .. 
ne¡; posible para financiar el déficit del Pres'll­
puest.p de la Nación. 

En reaUdad,.señor Presidente, no se puede ha­
cer esta clase de argumentos. SI llegamos a es­
te terreno de las suposiciones, podr1amos hacer­
nos imputaciones reciprocas demasiado desagra­
dables, que nos llevarian a un plano en el que, 
sin duda alguna. resultaríamos injustamente pe:' 
judicacto .. , sobre todo los que defendemos Bin~ 
cera y lealmente el régimen democrático. 

Debo hacer presente, además. que el buen E'S­

plritu que en todo momento animó a los miem­
bros de la mayoria de la Comisión de Hacien_ 
da, queda demostrado claramente con la apro ... 
bación del inciso final de] articulo 102. 

Deben saber los sefiores Diputa~os que la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado desde 1941 
está percibiendo una contribución que no tien" 
derecho a' cobrar, ya que no hay ley que la 
autorIce para ello. Me refiero; señor Presidente, 
a la cifra de negocios. Es el caso que se apro­
vechó este proyecto de mejoramiento económico 
de los empleados públicos para Que el señor Dr­
rector General de Impuestos Internos presenta­
ra a nuestra consideración una indicación que 
tiene por objeto legal1zar la situación de hecho 
que Se le presenta a la Empnsa de los Fe­
rrocarriles del Estado 

La Comisión de Hacienda no tuvo ningún in­
conveniente en aprobarla inmediatamente, a fin 
de no privar al Estado de estos recursos. 

Debo hacer presente a la Honorable Cimara 
que esta .indicación significa a las arcas fisca.--. 
les un ingreso de setenta millones de pesos. 

Si la Co¿nisión hubiera estado animada de un 
propósito político. de un proPósito partidista, 
indudablemente que no habría aceptado esta 
contribución y no habría legalizado esta situa­
ción de heoho. 

A la Comisión de Hacienda, como digo, sefiOI 
Presidente, no le guiaba ningún espiritu poli­
Uco, sino el deseo de ayudar a los empleadoe 
públicos, de hacerles justicia inmediatament<fl. 
De Illif, entonces, que cuando se sometió a su 
consideración esta indicación, no tuvo inconve-
niente en aprobarla. . 

Si la ComisLón de Hacienda hubiere deseadu 
agravar la situación de d€sflnanciam1ento del 
erario. no habrta tenido más que rechaz'ar in-
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mecUatamente esta indicación, porque ella es en­
teramente ajena. al financiamiento de este pro­
yecto. 

Ahora, señor Presidente, para terminar, debo 
hacer presente que, de acuerdo con la estima­
ción que hace el Gobierno de nuestro fman­
damIento, sólo faltarían cuarenta y siete mifIo­
nes de pesos, como, asimismo, lo ha reeonocldo 
t:'l Ejecutivo. 

No creo, señor Presidente, que sea justo que, 
por la suma de cuarenta y siete millones de pe_ 
sos, que es reducida en un presupuesto de cer­
ea de cinco mil millones de pesos, el señor Mi­
nistro de Hacienda lance toda clase de epite. 
tos, violentos e injustos, en contra de un sector 

. respetable de esta Honorable Cámara. 
Por eso, señor Presidente, qUiero aprovechar 

esta oportunidad para protestar por todas es­
tas violencias, y, asimismo, por las torcidas in­
terpretaciones y tergiversaciones que se han he­
cho del buen espíritu que en todo momenoo nos 
ha animado. Y también porque nosotros, por nin­
gún. motivo, creemos que se de'be hacet polí!.l­
ca. tratándose de una causa justa, como es el 
mejoramiento económico de los emplead~ pú­
blicos de la nactón. y nada m~, señor t>resi­
dente. 

- APLAUSOS EN LA SALA. 
El señor COLOMA (Presidente). - Cerrado e1 

debate. 
En votación. 
El señor MAmA....,.-Yo regaría a Su Sefioría Que 

consultara a la Sala para que se me permiti';ra 
decir dos 'palabras, en vista de que yo he t,'I\_ 
tado el problema en forma muy distinta a como 
Jo ha planteado el Honorable señor Alessandr!. 

El seftor COLOMA (Presidente).- SoliCIto el 
asentimiento de la Hcnorable Cámara para oon­
ceder la palabra al Honorable señor Matra. 

Un seftor DIPUTADO.- Ya habló, señor Pl'C­
Bidente. 

El señor MAmA.- Tengo derecho a cont~stal', 
señor Presidente. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS J\ 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a Sus 
Señorías guardar silencto. 

El señor GARCIA BURR.- ¿Cuánto tiempo va a 
hablar? 

El señor MAffiA.- Unes tres minutos. 
El señor COLOMA (PTesidente). - Solicito el 

asentimiento de la Corporación para. conceder la 
palabra al Honorable señor Maira, por tres minut05. 

Acordado. 
Puede usar de la palabra Su Señorla. 
Ruego a los Honerables Diputados se sirvan gua.¡­

dar silenCio. 
El señor MAmA.- Señor Presidente:' el Honora_ 

ble seftor Alessandri planteó en detalle este prOble­
ma, que yo no quise traer a la Honorable Qámara. 
Por eso me veo obligado a ccntestar. 

No es tan simple, señor Presidente, la cuestion 
como la ha planteado el Honorable Diputado Si 
examináramos en detalle el cálculo sobre las div1sas, 
aparte de las destinadas a materias primas de pri­
mera. necesidad comprobariamos que va a ser ma­
yer, indiscutible'mente, que la cantidad consultada. 
De manera que no puede hacer el señor Diputad.\> 
la Observación que ha hecho respecto del procedi­
miento adoptado por la mayoria de la Comisión de 
Hacienda. 

La situación es distinta, señor Presidente. La ma­
yoría de la ComiSión de Hacienda ha estimado que 
no es necesario establecer loo impuestos que el Go­
bierno pedía para financiar este proyecto y ha cret­
do que, con un simple cálculo, equivoeado, sefior 
Presidente, presentado por ella, se pcdlaobhgar 
al Ejecutivo a pagar el aumento de sueldos a lG8 
empleados públicos, sin darle los recursos nece­
sarios. Y si llega este caso, ha querido qUe el e:je­
cutivo venga a solicitar recurSOs a la Cámara 
para poder cubrir los mayores gastes que esté obli­
gado a hacer. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUT~ A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).~ Ruego a loa 
señores Diputados se sirvan guardar silenc1o. 

-HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor YRARRAZAV AL. - La hora, seMr 
Presidente ... 

El señor COLOMA (Presidente).- La Mesa 5' 
tá preocupada· de eso. Honorable Diputado. 

El señer FAIVOVICH. - Voy a decir dos pa­
labras en una interrupción que me ha conce­
dido ... 

El señor PEREmA LARRAIN.- Estl\ con la 
palabra el Honorable señor Maira. 

El señor COLOMA (Presldente).- Le queda tm 
minuto al Honorable señor Matra. Dentro de ese 
tiempo, podrla usar de la palabra el HonoraDle 
señor Faivovlch y cen la venia del Honorable Di­
putado. 

El señor FAIVOVICH.- Por la premura del 
tiempo, Honorable Cámara, no puedo hacerme car­
go de las expresiones del Honorable señal AJ.es­
sandri, pero oportunamente se las contestaré. 

Desde luegc, quiero hacer¡ "'B. declaración: en 
el cálculo que ha becho la mayoría de la Comi­
sIón, partió de la base de que se mantenga el 
rendimIento que actualmente prodUce la exporta­
ción del' cobre. aunque consideró la posibilidad de 
que este ingreso merme. Pues bten, debo deca a 
la Honorable Cám~a que en este caso, al apro­
barse la fórmula propuesta por la mayoría de 
la Comisión, se financiarla esta ley a costa de la 
Defensa Nacional, porque actualmente, por este 
concepto, la Defensa Nacional recibe, como m1-
nimum. 265.000.000 de pesos. Si acaso ... 

El señor CONCHA.- ¡SU Señoria sabe qUe no 
es uf! 

El señor COLOMA (PTesidente).- Ruego a SU 
Señorla guardar silencio. 

-HABLAN V ARIOS SE~ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor FAIVOVICH.- ¡Lo acaba de decir el 
Honorable señor Alessandr1! 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Falvovich, va a terminar su tiempo. Su Se­
ñoria debe, en con~ecuencía, evitar los diálogos. 

El señor FAIVOVICH. - Si acaso se produce la 
disminución del rendimiento al impuesto al cobre, 
que baje a 36 millQnes de pesos,en' vez de pro­
ducir los 265.000,000 de pesos, la Defensa Nacional 
recibirá 155000,000 de pesos, es decir, 110 millones 
de pesos menos Que lo que recIbe actualmente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ha termi­
nado el tiempo de Su Señoría. 

En votación el articulo propuesto por la Comi­
sión de HaCIenda. 

-Durante la votación: 
El señor PEREmA LARRAIN.- ¡Que qllede 
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constancia, señor Presidente, de que la afirmación 
del lJonorable sefior Faivovich es falsa! 

El sefior FAIVOVICH.- Los antecedentes qUe lle 
dado tl conocer a la H. Cámara son atlSolutamente 
efectivos y basta leer el informe de la Comisión 
de Hacienda para comprobar lo que asevero. En 
consecuencia, el señor Pereira Lal'rain no sabE 
10 que dice. 

El señor ALCALDE. - Tiene escondj.dos 
$ 265.000.000 ... 

-Practicada la votación en forma económica. 
"Ó el siguiente resultado: por la afirmativa, 5& 
vot..; por la negativa, 41 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aprobado el 
articulo. 

En discusión el articulo 100. 
E! señor PROS'ECRETARIO.- Dice el artículo 

100: 

".Ai:ticulo 100.- Introdúcense las sigulentes mo­
dtiic.aciones a la ley N.o 5,427,de 26 de febrero 
de 1934, sobre impuesto a las asignaciones pnl' 
causa de muerte Y a las donaciones: 

1.a.- En el artículo 3.0 ,subtitúyese el actual 
inciso 3.0 por el siguiente: 

"CUando se suceda pOr derecho de lepresenta~ 

ción, se pagará el impuesto que habría correspon­
dido a la persona representada." 

2.a.- En el ;N'.o 1.0 del artículo 18.0, después 
'de la. palabra "beneficencia pública" agrégase la 
expresión "chilena" 

3.a.- Agregar a continuación del artículo 18. 
el siguiente nuevo: 

"Art .... - En ningún caso el monto del im­
puesto dl" la herencia pOdrá exceder del 50 oio del 
valor de Jos bipues que se trasmiten". 

4.8.- SUbstitúyese el articulo 19 por el stguJen­
te: "Art. 19. Quedan derogadas todas las dis­
posiciones legales que establezcan exenciones no 
contempladas en el artículo anterior. 

5.a.-- En el artículo 53, substitúyese la letra 
al por la siguiente: 

a). ·EI avalúo con que figuran los bienes rsícó"s 
en esa fecha para el pago del impuesto terri~o­
rial. Sin embargo, cuando este avalúo hubjpr~ 
comenzado a regir más de dos años antes' de la 
delación de la herencia, la Dirección General de 
ImUlIel;t08 Inte)"Tlos deberá proceder a retasar los 
inmuebles hereditarios. 

Los asignatarIos que no se conformaren con la 
retasación practicada, tendrán el derecho a re·· 
clamar de ella dentro del plazo de cinco días. 
contados desde la notificalCión administrativa de 
la ,reSolUción referida. pudiendo deducir el re­
clamo cualquiera de los interes.~dos a nombre de 
la sucesión. El reclamo se deducirá ante la jUs­
ticia ordinaria y se procederá en conformidad a la 
letta. . c) del presente artículo. 

El avalúo que en definitiva se fije regirá para 
los efectos del impuesto territorial Y para los de­
más efectos legales a partir de Lo de enero si­
guiente a la fecha de la resolución que' 10 haya 
determinado". 

E! señor COLOMA (Pre~idente).- Ofrezco la 
palabra sobre el artículo 100 y la primera de las 
indicaciones renovadas. 

El ~eñor FAIVOVICH.- l;'ido la palabra. 

El sefior COLOMA (PresidenteL- Tiene la pa­
labra Su Señoría. 

Ruego a los Honorables Diputados se sirv:m 
guardar silencio. 

El señor FAIVOVICH.~ La modificación pm­
puesta ... 

El sellor GARDEWEG.- Más· fuerte. 

El s"ñor FAIVOVICH.- Digo que la indicación 
renovada, vendría a aumentar este rubro en re­
lación con 10 calculado y aprobado por la ec.m-. 
51ón de Hacienda. 

Dicha Comisión calculó un rendimiento de diez 
a once millones de pesos, los que, de acuerdo con 
esta modificación aumentaría en cinco millones 
más. :t' 

Ese es el alcance de esta indicación. 
El señor COLOMA (Presidente).- Ofre:>;c() la 

palabra. 
Ofrezco la pala bra. 
Cerrado el debate. 
En vot.aclón el informe de la Com¡¡ión de Ha-:. 

denda. 

-Practicada la vota(Jión en forma económIca •. dió 
el siguiente resultado: por la afirmativa, 49 votos; 
Jlor la negativa, 42. 

En el artículo 100 inciden varias 1nd1cac1ones 
renovadas. 

Indicación de los Honorables sefíores Faivovich 
y Maira para substituir la letra al del articule 53 
de la ley 5,427, por la siguiente: 

a) el avalúu con que figuran los bienes raíces 
en esa fecha, para los efectos del impuesto terri­
tOrIal. Sin embargo. cuando este avalúo hubiere 
comenzado a rcg-ir más de un año antes de la de­
lación de la herencia, la D1recclón deberi pro-
ceder a retas<tI' los inmueJ:¡.les hereditarios. . 

Los asignatarios interesados. que consideren 
perjudicial la retasación practicada. tendrán cl 
derecho de reclamo que cstablace el inciso 2.0 del 
artículo 18 de. la Ley N.O 4,174, sobre Contribucio­
nes a los Bienes Ra1ces. El reclamo deberá dedu­
cirse dentro del término de diez días, debiendo to­
dos los interes.ados obrar conjuntamente. 

El avalúo que en definitiva se fije regir§, para 
los efedos del impuesto territorial, a partir del 
1.0 de Enero sigUiente a la fecha de la resolución 
que lo haya determinado". 

n'e los mismos Srs. Diputados, para substitUir 
en la letra d) del articulo 53 los dos primeros in­
cisos. por el siguiente: 

"El valor de adjudicación o enajenación, reali­
zadas dentro de los dos años siguientes a la de­
lación de 1:1 herencia. se considera con 'preferen­
cia a cualqUiera de los sefíalados en las reglM 
precedentes si fuere mayor". 

De los mismos señores Diputados para substituir 
en el Art. 54 la expresión" 10 0:0" por ''20' oio" 

De los mismos señores Diputados para substi­
tuir en la letra b) del articulo .55 ¡¡IS pa1abra8 
"fuere procedente", por las Siguientes: "el eausan­
te hubiere dejado un sole heredero" .. 

De los mismos Srs. Diputados, para' introducir 
en el artículo 92 las. siguientes modificaciones a 
la Ley N.O 5,427, de 26 de Febrero de 19;J4, sobre 
impuestos a las asignaCiones por causa de mw,'r­
te y a las donaciones. 

3.0.- En el a.rtículo 18, substituyese. el N.o 2 
por el siguiente: 

"Las que no excedan de diez. mil pesos, siempp,: 
qUe el asignatario o donatario sea cónyuge, h!jo 
legítin!o, natural o adoptado del causante o. do­
nante." 

El señor COLOMA (Presidente) ,- ,AprobadO e! 
inforl1le de la Comisión de Hacienda. 
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~ consecuencia, queda rechazada la indicación 
renovada. 

En discusi6n el articulo 101. 
El sefior PROSECRETARIO.- Este articulo 

dice: 
"Artículo 101.- El rendimiento del I.mpuesto so­

":Ire aSignaciones por causa de muerte y donacio­
nes, conjuntamente con el recargo del cincuenta 
por ciento que ordena pagar el articulo 38 de la 
Ley N.o -ti,640, que fijó el texto refundido de la 
Ley N.o 6,33~ y sus modificaciones, y la J .. ey N.o 
7,552, de '13 de septiembre de 1942, se destinará: 

a) En un 40 por ciento a rentas generales de la 
Na,ción: 

ti' F.n un 40 por ciento a dar cumplimiento a 10 
ordenado en el articulo 4.0 de la Ley N.o 7,869 
que fijó el texto refundido de la Ley 5,389 Y SUS 

modificaciones. Si esta cuota resultare inferior a 
veinte millones de pesos al año, el Fisco deberá 
(,()n:tpletar dicha cantidad. y 

c) En un 20 por ciento a los objetivos que la 
l.ey N.o. 6,640 señala los recursos que ella esta­
blece en sus artículos 37 y 38. 

(,'u~mdo deje' de a.plicarse el recargo del 50 por 
üent.o a que se refiere el inciso 1.0' de este ar­
tículo, el producto del impuesto sobre asignaciones 
por causa de muerte y donaciones se destinará, 
'POr mitades a los ob.ietivos señalados en las letras 
a) y b> de este articulo" 

El señor SANTA CRUZ.-- ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El sefior COLOMA (President.e).- Con la venia 
¿lE' la Sala, puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor SANTA CRUZ.- El artículo 101 se­
ñm: Presidente> se refiere a. la distribución del 
lmpuesto a las herencias. 

La indicación qUe incide en este artículo, pro­
puesta por la Comisión de Hacienda, juega nece­
Hlriamente con la del articulo 100 propuesto P()f 
Jil Comisión' que ya se aprobó. La indicación del 
H~mornble señor Faivovich y otros Honorables 
Diputados, respecto del Art. 101, necesitarla que se 
hubiera aprObado la indicación de ellos en el ar­
H<mlo 100. 

El señor FAIVOVICH.- ¿Me- permite, señor Di-
imt.ado? . 

El señor COLOMA (Presidentel.- Si le parece 
a la Honorable Cámam, se aprobará el articulo \ 
M' dará por retirada la indlcadón. 

ACORDADO. 
En dIscusión el articulo 102. 
Dice este articulo: 

"ArtlcaJo 102_ La exención que, para las em~ 
,¡toesas periodistlcascrea el articulo 6.0 de la Ley 
N.o 7,790, de 18 de julio de 1944, no regirá re¡;~ 
pecto del impuesto que establece el artículo 7.0 de 
]a ley sobre impuesto a la internación, a la pro­
ducción y a la. cifra de los negocios, cuyo texto fué 
fijado por Decreto Supremo N.O '1,772, de 18 de 
"MOSto de 1943. 

La exención del impuesto con que la misma ley 
:~ravn: la inrernación que hagan las empresas Pf;­
l'iodistlcas defínídHF por el arLiculo 73 del, Decre­
ro-Ley N,o 767 .. de 1925. modificado por el articulo 
4.0 de la Ley N.O 7,790, sólo se aplicará respecto 
Ók Jos materiales destinados exclusivamente a la 
impresión dE' periódicos y revistas definidos por 
lA. Ley N.O 7,321 Y. tratándose de la importación 
de papeles, afectará sólC' a los que internen las 
~xpresa.da.'! empresas periódisticas. por las Parti­
dr.s N.O 1.715 A. Y B, del Arancel Aduanero, y 

que estén destinados exclusivamente a la impre­
sión de periódicos, revistas y llbros impresos. es­
pecificadOS por la Ley N,o 7,321. , 

La exención establecida por el artículo lO de la 
Ley N.o 7,140, de 20 de· diciembre de 1941, no 
regirá respecto del impuesto que establece el ar­
tículo 7.0 de la Ley sobre impuesto a la interna­
ción, a la producción y a la cUra de los nego­
cios." 

El SEílOl' eOLOMA (Pl'esidenteL- OfrezCQ 111.­
palabra. 

El señor ALESSANDRI.- ¿Me pennite, señor 
Presidente? 

El señor COLOrvIA (Presidente).- Tiene la P'l­
labra Su Señoría. 

El señor ALE..C:;SANDRI.- Yo quiero referirme 
al inc:s.o final del articulo 102, sefiar Presidente. 
Este inciso dice lo siguiente: 

"LR exendón est9blecida por el artículo 10 dt la 
Ley N.o 7,l40, de 20 de dlciembre de 1941. no regirá 
respecto del impuesto que establece el articulo 7.0 
de la Ley sobre impuestos a la internación, a la 
producdón y a la cifra de los ne"ocios." 

Como decia hace un momento, este inclao no 
tiene por objeto financiar el proyecto. Ene!, se 
trata sencillamente de legalizar una situación de 
hecho. La Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
está cobrando la cifra de los negocios en las tan­
fas que comprenden los boletos phra pasajeros. 

El Gobierno ha creído conveniente aprovechar 
este proyecto para legalizar la situación de hecho, 
expuesta, y, como ésto le significa al Estaello un 
ingreso de 70 millones de pesos, la Comisión .0 
tuvo il1conveniente alguno, como dije hace uD 
momento, en aprobar la indicación. La Comisión 
pudo perfectamente bien rechazar esta indicación, 
porque no tiene nada que ver con el financiamien­
to del proyecto. 

Nada más querla decir, sefior Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). - Ofrezco la 

. palabra. 
El sefior ESCOBAR (don. Andrés),- Pidó la 

palabra. 
El sefior COLOMA (Presidente).- Tiene la pa-

181bra Su Señoría. 
El sefior ESCOBAR <dan Andrés).- Efectiva­

mente, señor Presidente, nosotros dimos nuestro& 
votos favorables a esta indicación, . 

Ahora, como· hay en tramitación una peticióp 
de los obreros y de los empleados!erroviaTios.; de­
Seo que la Honorable Cámara considere la pOsi­
bilidad de destinar los ingresos a que se ha he­
cho referencia al financiamiento del gasto que 
demande el aumento de salarios efe dicho perso­
nal, ya que es la. Empresa de los Ferrocarriles la 
qUe recauda el impuesto mehcionado, Y. por me­
dio de sus oficinas, hace ingresar a arcas fJ.sea.­
les setenta millones de pesos. 

Por 10 tanto, la Honorable Cámara, para ser 
consecuente con los deseos expresados. debe man­
tener la dispOSición a que se ha aludldo. 

El sefior MAmA.':'" ¿Me permite, Honorable co­
lega? 

El sefior ESCOBAR (don Andrés).- con mu­
cho gusto. 

El señor MAmA. - Señor Presidente. deseo 
agregar sólo una palabra a 10 ¡a mau1ff¡atado, 
aprovechando la buena voluntad dElI Honorable 
sefior Escobar, que me ha concedido una interrup­
ción. 

La realidad, señor Presidente, es que, P01' un 
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error de la ley, los boletos de ferrocarril aparecían 
como exceptuados del pago del impuesto a la el" 
lIta. de los negocios; que eEI' UD impuesto de ca-
rácter general. . ' 

El señor SANTA CRUZ.- No le he entendido 
bien a Su Señoría. 

El señor MAmA. - A peEar de la exeepción 
hecha erróneamente por la Ley. la Empl'esa de 
los Ferrocarriles seguia cobrando el impuesto a la 
dfra de los negocios; de modo que la legalización. 
que ahora se propone, tiene por objeto ratificar 
ese cobro por medio de una disposición expresa, 
¡lUeS no existe razón alguna para exceptuar del 
llago de dicho impuesto a la Empresa mp.ncio­
nada. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ESCOBAR (don Andrés).- Para. ter·. 

:mi.nar, insisto en insirruar desde aquí al Supremo 
(}obierno que la legalizacü'n propuesta QU~ fué' 
íru.ciativa del mismo Ejecutivo, y que la Comi-
. '\iÓD no hizo otra cosa que aprobar, sea aprove~ 
"hada para el fin que he expuesto, es decir, para 
financiar el mejoramien1o que. pide el personal de 
la Empresa de los Ferrocarriles del Estado. 

El sefior COLOMA (Presidente).- Cerrado <!J 
tl<bate. 

En votación. 
ll.iDS señores ALCALDE, CANAS FLORES, OPA· 

SO, Y DOMINGUEZ.- Con mi voto en contra. 
;,;eñor· Presidente. . 

Varios señores DIPUTADOS.- Mejor que se 
vote. 

El sefior COLOMA (Presidente). - Si a la Ho­
uorable Cán¡ara le parece, se aprobará el articu­
lo con el voto en comra de los Honorables sefio­
)'M' Alcalde, Cafias Flores, Domtnguez y Opaso 

"probado. 
Articulo 103, en discusión. 
El sefior PROSECRETARIO. - Dice el articulo: 
MArtieuJn 103. - Substitúyese en el Dpcreto N o 

:}.272, de 18 de agosto de 1943, que consulta ('1 tex­
~o definitivo y refundido de la Ley, sobre impue.s~ 
;,(j 11 la internación, a la prOducción y a la cifra 
ñe los negocios, la letra c?) del articulo 14 por la 
liigulente: 

d}, LibrO&, d'iar.ioS, revista.li y papeles. nacionale:; 
'amdldos COn marca. <le: agQa P8l'a 10$. US04 1Dcij­
,.:.ados en el artic~lo 2.0 de la Ley N.o 7~321". 

E1 señor COLaMA' (Presidente).- Ofrezco la 
palabra .. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En '\IOtaci6n. 
8i a la Honorable Cámara le parece, se apro-

J:¡~ el articulo. 
. "probado. 
Articulo. 104. En discusión, 
El sefior PROSECRETARIO.- Dice el artículo: 
'''AriíCUlo 1,1M. - Redúcese al uno por ciento 

.1 0101, el porcentaje deJos ingresos fiscales por 
concepto de derechos de depósito y de tarifas por 
scnic10s portuarios, del articulo 13 del Decreto 
de Hacienda N.o 1.175. de 28 de jUnio de 1943. 
destinado al fondo de Responsabilidad y Compen­
saciones establecidas en el inciso 20 del artIculo 
136. aela Ordenanza de AduanaS". 

m sefiOI COLOMA (Presidente) .-' Ofrezco la 
.P~. 

O1'rezeo la palabra. 
·~rr.oo ~} debate. 
IiIn votación. 

.", -t 

Si a la Honorable Cámara le parece, se apro-
bará el articulo 104. 

Aprobado. 
Artículo 106. en discusión. 
El señor PROSECRET ARIO,- Dlc~ el artleulo' 
"Artículo 105.- "El 50 por ciento de l~ sumas 

que ingresen actualmente a las· Cuentas de Dépó­
sitos F. 48, F. 105, F. 10G, F 108, Y F. 109, de 
acuerdo con 10 establecído en los Dt>cretos Le­
yes Ros 225 y 592, de julio y septiembre de 1932. 
re~Decth·!lmente. y con la Ley N.o 5.33~. de '28, de 
diciembre de 1933, ingresarán· en Ildelante a Qtm­
tas Generales". 

El sefio! COLOMA (Presidente\. - Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra . 
Cerrado el cjebate. 
En votación. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se apro­

bará el articulo 105 . 
Aprobado. 
Los articulos 106 Y 10'1' está aprobad.,os regla-

mentariamente. 
ArtiCUlo 108. En discusión. 

El señor PROSECRETARIO.- Dice .el articulo: 
"Articulo 108.- Los impuestos de 2 a, y. S.a, ca­

tegorías, derivados de las modificaciorres lntrP­
ducidas a los artículos 20 Y 42 de 19 leY, sobre, im­
puesto a la renta, regirán desde el dfa 1,0 del mes 
que siga a aquel en qUe se publique esUto ley en el 
"Diario Oficial". Las mismas modificaclo~ del 
articulo 42 regirán desde elLo die enero de 1943, 
para los efectos de determinar las renta.li. imponi­
bl€'.!\ de 3.a, 4.a y 6.a categorias, Y, alf~ por 
consiguiente, a las rentas que deben decl!ll'8lS€ 
en 1946. 

Las modificaciones que se introducen. en, la. ley 
N.O 5.427, sobre impuesto a las ll-erenc:ias, aagna­
ciones y donaciones, no se aplicQ.rán, tespect.9· de 
las herencias deferidas antJe6 ~ la publica«;lpn de 
esta ley en el "Diario Oficial". 

El Sf'ñOI COLOMA (Presidente)·- Of.~la 
palabra. 
. Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación. 
Si l!. la Honorable Cámara le parece, se apro-

bará el articulo. 
Aprobado. 
Artkul0 109. En diScustón. 
El s~fior PROSECRETARIO."",··Ariíealtt; 111.­

Las dispo~ciones de la presente ley, COD, ~~ 
ción de las que se refieren al, Título m, sobre. fi~ 
nanciamiento, comenzarán a. regir deade el l,o. de 
julio de 1945 . 

Las disposiciones del Titulo. m cotnenzuán a 
regir desdle la fecha de publicaC)lóp de la. presen­
te ley en el "Diario Oficial", sin perjuicio de lo 
dispuesto especialmente en ~os <1Qs. articulos an­
teriores" . 

El sefior COLQMA (Prel)idente).- Gfr~ la 
palabra. 

Ofrezco la, palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si a la, Honora'ql~ C~mara le par~e. se ~o­

bará el articulo 109. 
Aprobtido. 
El articulo 110 está aprobado regla,men_ill,­

mente. 
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El selior CARD]¡:NAS.- Pido la palabra. 
El sefior COLOMA (Presidente). -Solicito el' 

asentimiento unáIrime de la Sala para autorizar 
& la Mesa a fin de poder rectificar los errores de 
referencia que puedan aparecer en el proyecto. 

Acordado. 
Solicito el. asentimiento de la Sala para conce­

der, la palabra a 108 Honorab!es señores González 
Madariaga, Santa cruz, Faivovlch, Vivanco, Cár· 
deD!'s y Maira. 

Acordado. 
El señor MONTANE.- Señor Presidente ... 
El señor ATIENZA.- ¿Por cuánto tiempo, se-

fior Presidente? 
El señOl VIVES.- ¿Por cuánto tiempo? 
Un señor DIPUTADO.- Por cinco minutos. 
El señor TAPIA.- ¿Y el proyecto sobr·s el 

Arancel Consuiar no se va a alcanzar a despa­
char? 

El señor COLOMA.- Presidente).- Si, se va 
EL despachar, Honorable Diputado. 

El sefior GONZALEZ MADARIAGA. - Sefior 
Presidente, v~ a conced'er una interrupción 9.1 
Honorable señor Santa Cruz, que me la ha pe-
dic:l'o. ' 

Elsefior SANTA CRUZ.- Yo pido a la Hono­
rableCamal'a que tenga a .bien prestar su allf'nti­
miento unánime para reparar un olvido que hay 
en el artíC1,l10 109. 

La disposición del arti~lo 99 del proyecto, que 
da recursos provenientes de la venta de divisas, 
según la redacción actual del artlculo 109, va a 
entrar. a regir al publicarse la ley en el "Diario 
Oficial"; no pUdiéndose disponer, en consecuen­
cia. de las utilidades de las divisas producidas ano. 
tes de esa fecha. 

A fm de que se pueda disponer de esas cllvisas, 
que ha:!' entrado durante lo conido de este año, 
y que ascienden a más de 20.000.000 de dólares, 
con lo' cual se financia el efecto retroactivo que 
se da a los aumentos de sueldos, yo propongo que 
se agI'egu~ al artícUlo 109, lo siguiente; "El ar­
tículo 99 regirá de"de ell.o de enero de 1945". 

El señor COLOMA (Presidente). - Si le pare­
ce a la Honorable Camara, se aprobará la indica­
ción del Honorable señor Santa Cruz. 

Aprobada. 
Tiene la palabra el Honorable sefior Montané. 
El St'ñor GONZALEZ MADARIAGA. - Sefior 

Presidente, yo estaba con el uso 'de la palabra, y 
.'SÓlo habia concedido llllTa interrupción al Hono­
rable sefior Santa Cruz. 

El sefiot MONTANE.- Señor Presidente. el 
Honorable sefior González Madariaga quiere Ue­
fil'se .lB. gloria de dar el toque final de la índí­
caclón de que he sido autor y que he defendido 
conAenacidad; se lo agradezco, pero no lo acepto 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADOS .A. 
LA VEZ. 

]¡:} sefior COLOMA (Presidente). - Ruego a los 
Honorables Diputados se sirvan guardar silencio 

El sefior MONTANE.- Señor presidente: de 
acuerdo con lo que le expre"ara privaoamente a 
Su Sefioría hace 00 momento, conversamos lar­
gamente con el Honorable señor 001'1";>1:1 Letelier,' 
y nos pusimos de acuerdo hace sólo breves mi· 
nutos, en la redacción del articulo 51. 

En esta dispOSición hay dos ideas. señor Presi~ 
dente, a.yer se rechazó el inciso 1.0 de ella y se 
aprobó el inciso 2.0. Ahora queríamos pedir, de 
acuerdo con el Honorable señor Correa, la reaper-

tura cl'el debate sobre este artículo. comprend.hin~ 
do los inciEos 1.0 y 2.0. 

El seña' GONZALEZ MADARIAGA.- "Me per­
mite la palabra, ~ñor Presidente? 

El señor COLOMA <Presldente).- ¿Podl'iaSu 
Sefioría dal lectura al artIcUlo que desea incor­
parar al Estatuto Administrativo? 

El señor MONTANE.- Como no. sel10r I?rCfl¡­
dente. 

Quedamos de acuerdo, ~efior Presidente, en re­
dactarlo en esta forma: "Los empleados que eL 
1.0 dE' julio del presente año se encontraren de~ 
sempeñando funciones de escribientes de oficinas 
en los servicio~ de la Dirección General del R~­
gistro' Civil Nacional no necesitarán del requisi­
to del 6.0 año dE Humanidades para pasa!' a la 
planta de Oficiales, siempre que rindan exámenes 
satisfactorios en la Escuela Técnica de diclw ser­
vicio". 

El ~eñor LABBE.-- ¿A qué fecha se r€'íier,}, Ho­
norable colega? 

El sefior MONTANE.- Al lD de julio de! pre­
sente afio, Honorable Diputada. 

El señor YAl\iEZ.- Solicito la palabra, ~'i()ñor 
Presidente 

El señor MONTANE. - En esta fonna, sefior 
Presidente. se hace justicia, como ayer deda, a. 
pJg:mos empleados que, por no haber vacantes <!n 
lll~ cargos de oficiale~, fueron contratados como 
porteros, pero que desempefiaban en forma efi~ 
CIPnte las funciones de oficiales, de escribiEmt,¿s, 
dIré meJor, en las oficinas de los servicios del Re~ 
giE'tro Civil Na.cional. La palabra "empleado! " 
ce>mprende a todos en general, a los Que tiencn 
nnm¡""~mlfmtn" rlp port.prof' v 9 los oue han sidel 
nombrados oficiales suplentes, a contrata. subro­
gantes interinos. 

El señor COLOMA (Presidente).~ Solicito' t'l 
aE'entimiento de la Sala ... 

El seJÍor YA'I\rF.7..- Pido la palabra. 
• El sefior COLOMA (Presidente).' - nene la 'lla­
labra Su Señoría. 

El sefior YAl'itEZ.- Sefior Presidi'ntf'. en l~, ,p­
sión de aver, vo impugné esta disP«'licl6n Que &ho­
ra se quiere corregir y la impugne poraue estimo 
que un portero no está en condicione.". d~ po.pe~ 
desempefiar las delicadas funclone.c¡ de Oficia! . del 
Registro Civil ... 

El señor OJEDA.- ¡Ese es un error grandE' de 
Su Señoría! . 

El sefiol' Y AI'lEZ.- Por eso, señor Presjdet'1 e, . 
yo me OPUse a la reapertura' del debate y me OP¡¡'Il­
ahora a Que se reabra. 

El señor COLOMA (PresidenteL- s.~ cJoone, 
Su Sefiorfa? 

Hay oposición. 
Terminado el incidente. 

El !'eñor MONTA1\J1i:.- Volveré a in~istir u!<'1.· vez 
que hable Con el Honora.ble sefior Yáfiez Velaz.,o. 

El señor COLOMA (PresidenteL- Tiene la'p!l:-
labra .el Honorable sefior Maira. . , 

-HABLAN VARIOS SEt'l'ORES DlPU'l'ADO~. 
A LA VEZ. 

El señor MAIRA.- Señor Presidente, deseo 
plantear s la Honorable Oámara dos cuestiones:.: 

_pT'TTT .T~TO F1\T T./\ ~AT .1\' 
-SUENAN LOS TIMBRES SILENCI.ADORES. 
El sefior COLOMA (Presidente).- Ruego !l' tos 

Honorables Diputados se sirvan guardar sI1eocto. 
El sefior MAffiA.-... que dicen relación ci¡\:> lo 
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que ya ha aprobado ella, sobre encasillamiento del 
,,' personal de la Administración Pública ... 

El eefior ALESSANDRI:- ¿Sobre qué, señor Di­
putado?, 

El sefior MAIRA.- Sobre encasillamiento, Ho­
norable colega. 

En primer lugar, sucede, señor Presidente, que 
"11 diferentes servicios, como tuvo ocasión de v~.­
;ó la Comisión de Hacienda durante el estudio del 
jJrúJ'ecto, se han cambiado las denominaciones 
uue figuran en l::t Ley de Presupuestos, en las 
glosas correspondientes. Y asi ftmc1onarios que 
figuraban en la Ley de Presupuestos con un ti­
tulo especial, hoy día aparecen simplemente ca­
mo "Oficiales", En. esta forma, señor President.e. 
se puede entender que a un funcionario ' que se 
designaba, digamos. como "Encargado de la Sec­
rión Registro" y que hoy dia figura como "Oficial", 
no es el mismo, cuando en realidad el encasilla­
miento precisamente se refiere al mismo personal. 

Quiero dejar const.ancia, y creo que la Honora­
ble Cámara debe hacerlo en p-~te caBO. de que Jo 
que se ha heclho con el encaslllamlento es exclusi­
vamente mejorar las remuneracione~ c1p-l' personal 
existente y que, aunque se haya cambiado la glosa 
respectiva de su denominación, es siempre el ID1S­
mo personal que figura en la Ley de Presupues­
tos. 

En conseeuencia. señor Presidente. no puede 
nombrarse nuevo personal para estos cargos que 
figuran con glosa distinta. pues corresponden al 
ndsmo personal que íil:mraba anteriormente. 

El señor SANTA CRUZ.- ¿Me permite. Hono~ 
ra.ble Colega? . 

El . sefíor MAIRA.- Con todo gusto. 
El señor SANTA CRUZ.- Lo que Su Señoría. 

dice. por lo demás, es el alcance que hay que dar 
al artículo 86 del provecto de encasillamienoo. 

El sefíor MAIRA.- ~!1ctamente, 
Yo deseo, señor Presidente. que Su Sefíoria se 

sirva consultt'lr a la Honorable Cámara, acerca 
del alcance que hay QUe darle a este artículo 36 
del proyecto de encasi11amiento. para Que no haya 
dificultlldes posteriormente, al ~er anlic!l.do. E~ta 
id~, fué aorobada por la unanimidad de la Co­
misión de Hacienda e incluso en el misrr:o provec­
to, en elgunos casos. se indicó la glosa corres­
p(\"tli",.,t". )1P"'" T'nen t.('\c1n p1 proyecto. 

E,1 sefíor COLOMA (Presidentel- Si le parece 
a la Honorable Cimara. quedarin incorporadas al 
acta en que aparece el debate de esa diposic'ón, 
las observaciones del HOnorable señor ."faira; acep-
tadáspor la Corporación. ., 

Acordado. 
El señor MAIRA.- Deseo también, s'!flor Presi­

dente. que Su Sefioría <;e sirva consu}t.a, a la Ho­
norable Cflmara respecto de un articulo transi­
torio aprobadO en la sesión de ayer 

Me refiero al articulo 3,0 transitOno cuva re­
daecl6nno corresponde exactamente a lo que apro­
bó la Comisión y que, posiblemente. se va a pres-
tar a innumera.bles dificultades. ' 

Quiero que la Honorable Cámara ronozca la 
opln'ón del Diputado Informante. Honrable sefíor 
santa cruz, respect.o a este punto, quien puede 
manifestar a la Honorable Corporación si 'es ef~c­
tivo o no que esta redacción no corresponde exac­
tamente a 10 que quiso establecer fa Comisión de 
Hacienda. 

El señor SANTA CRUZ.- ¿Me pelmite, sefíor 
Pres1dfl¡¡te'!' 

Ü 
El sefíor OOLOMA(Pres1den,te).- 'Tlene,~,1.& 

palabra. Su Sefíorla.. 
El señor SANTA CRUZ.- La dificultad Que 

puede presentar la actual redacción del articulo a. 
qUe se ha referido el Honorable Diputado se r .. fie'i' 
re a si está o no incluido en ese articulo el Po.,. 
der Judicial. El pensamiento de la, Comisión fué 
incluirlo. 

El señor CORREA LETELIER.- Pero no hubo 
acuerdo para mod'ficar el texto, sefior Presidente. 

Cuando el sentido de la ley es claro. no debe 
desatenderse su tenor literal, Honorable colega;· y 
no hubo acuerdo en la Honorable Cámara pan.. 
modificar esta disposición en el sentido de inelwr 

,en ella al Poder JudiciaL.' • 
El sefior ZEPEDA.- Pero la Comisión quem 

otra cosa.' 
El sefior MAIRA.- La Comisión lo infOT'll!.ó eri 

ese entendimiento, pn ese sentido ' 
El Honorable DiputadO Informante puede ,na" 

n:festar si estofué aprobado por la Comlsiónt'or 
lo demá.'l, repito, en este sentido informó ayer este 
articulo. " ,;' 

El sefior CORREA LETELIER.- Pero laffÓ'-
norable Cámara no lo quiso hace! "; 

El sp.fior OJEDAa- Si no se trató. .' .. 
El señor PRIETO (don Camilo).- Si; se tD.tó. 
El señor CORREA LETELmR.- Se pIdIÓ: el 

asentimiento uninime de la Honorable· CimM&, 
para modificar la redacción y no tmbo acuerdo""" 

El sefior MAIRA.- No deseo que se modifjqu(' 
la redacción, sefiorPresidente. No he' plantead(} 
tal cuest'ón. Sólo ne querido dejar constancia':':eIl 
la discusión del proyecto, del esp!ritu que tuvo la 
Comisión al at'robar este articulo..';' ;".; ; 

El ,":'eñor CORREA LETELIElEt.- Pero la. Oiíina~ 
ra no. • • :,,,¡ ~ 

El señor MAIRA. - El propio Diputado. Infor­
mante lo ha manifestado asl, porque eso fué "Ip 
que aprObó la Comisión de Haciet¡dá y fué lo que 
informó a la Honorable Cámara Esta debe ~ 
la InterpretaCión del articulo YOe ello debe que­
dar constancia. ';:-,. ' 

El señor CORREA LETELIER. -- No hay ,&CI.iet-
do. ',. 

El sefior cOLOMA (Pr~idente)- Na'Ii¡¡',. 
acuerdo para consignar. como' declaración de '.'fa, 

Cámara, la opinión Oe Su Señoría . . 
El señor ZEPEDA.- Pero es la opini6ri· del So,­

norable . Diputado Informante y de muchos otros 
Diputados. ., , ',:. . 

E1 sefíor COLOMA (Presidente),- En las"aetas 
de la sesiÓn quedará constancia dI' todas ISiÍil', ap1-
niones vertidas. . ' 

Por acuerdo de la Honrable Cámara, tien~"'ls 
palabra el Honorahle señor Cárdenas ',; . 

El.señor ALESSANDRI,- ¿Me ¡>ermtte un3l'¡Je­
queña: interrupción. Honorable señor CiÍ'derraS~ 

El señ.or CARDENAS.- Aun no· he ernpeziJJ:ió 
a hablar. " '," 

El seflor ALESSANDRI.- Ya empezó ¿MettleF 
mUe una interrupción? ' " . 

El señor CARDENAS.-Con mucho gusto. 
El sefior COLOMA (Presidente).- Con Jg ;f'<!­

nia del Honorable señcr Cirdenas. tiene Jaóa,­
labra el Honorable sefior Alessandri. ,':' 

El sefíor ALESSANDRI.- Se trata de le "si-
gulente, sefior Presidente: come la Honorable, Cé­
mara lo ha advertido. este proyecto contiene 1ll13. 
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aerle·de emns; por lo que creo que ~rla ¿¡at)­

veniente, en este caso, hacer USO del artlcul,' 120 
dd· Reglamento de la Honorable Garuara Da" 
llue vaya, a:1 Hcnorable Senado un Diputad" SO$­

tenedor del proyecto a· fin de que pueda !lorre­
gir los numerosos errores que' contiene y ayooar 
a la labor del Honorable Senado en el despacho 
de este proyecto. 

Por este motive solicito de Su Señoría que pi­
da. el asentimiellto de la HonorabJt Cámara pa­
ra nomorar a un Diputado que sostenga el PI 0-
yeeto en el Honorable SenadO. 

V2J'ios señores DIPUTADOS.- No, .señor PIE'­
&iliente. 

El senor COLOMA (Presidente).- El ~la­
lYlt.'l<tO dice que la HonOl'able Cáma.'ra podrá, nom­
brar a un Honorable Diputado que sosteng" un 
proyecto ante el Honorable Senado, Habria ~n­
tonces, que proceder a votar la indicación pro­
puesta. 

Si le puece a la Honorable Cámara, se nom­
brará al Diputado. Illformante de la Cémis16n do 
Hacienda para Que sostenga el proyecto ante d 
senado. 

El señor MAIRA.- No hay acuerdo. 
El señor COLOMA.- En votación. 
-Durante la votación. 
El sefior ALESSANDRI.- Señor Presidente. ' 
l!ll señor COLOMA (Presidente). - E3tamos en 

Y()t8eión HonCre.ble Diputado. 
El sefÍor ALESSANDRI.- Hice la incUc3Clón 

para. el mejor despacho del proyecto. 
El' señor COLOMA (PtesidenteL- Si le part'­

cto 6 la HonOl'able Cámara, se nombrará. al 01· 
putado Informante para que sostenga el proyee­
tu ante el Honorable Sena®. 

.&eordado. 
En. consecuencia, queda designado el HonoraLle 

seííor Santa, Cruz para que concurra ante el Ho' 
,ruttable SelladO a defender este proyecto. 

Tiene la palabra el Honerable señor Ctrdenll~. 
El señor CARDENAS.- La Comisión de Ha­

denda señor Presidente. acogió UD, oficio del Clebiemo. oficio que quedó, por decirlo. 881, in­
volucrado en el articulo 85, que dice textu31-
ll1ente: "Auméntase la suma global' cen que el E!" 
tado contribuye al malltenimlentode la Unive"ej­
dacide Chile en la suma 'de cinco mil!(mes da 
~ que se; destinará al mejoramiento t!CUUÓ' 
mieq"de. su personal adJniniatrativo Y de servi~i(\". 

Al aprobarse este artIculo- en la Corn1a1ón, el 
DiputaQc que habla pidió· que quedara 8Oll8tan­
«ia expresa. ... 

-HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUTADOf' A 
¡JI. vm. 

ro señor COLOHA (Presidente).- Ruego a 10M 
Honorables Diputados se 41rvan guar~r silencln. 

Ell;leÍlor CARDENAS.-... de que en. el perso­
.»a,¡¡ad.ministrativo y de servicio a que se. sefie~ 
eb'te·; artículo, está expresamente contemplad,l el 
personal del Hospital. Clínico de San Vicente, tx)r­
que no deseo que, al destinarse cinco millones de 
pesos más a la universidad, sea siquiera d1scut!­
da a:, del'echo- de este, personal a gozar de dicho 
'benef:lcio. 

Y. al efecte, seflor Presidente, para que quede 
eonsta.ncia· de que este articule beneficia a este 
J)e1'SOllal dél Hosp1te.1 Clúlico de San Vicente y 
.pw&.QUe no haylr, posteriormente, una sola difl­
-edad en la aplieación de~ esta ley, especfalmen-

te en lo que se· refiere a este articulo «l, V<I::t & 

dar lectura a la PIIorte pertinente· de la sesión de 
la Comisión en que se trató esta materia,: 

Dice así: 
"Sesión 3Z.a de la Comisión de Hacienda. oo1.e· 

brada el día lunes 23 de julio de 1945. 
Se puso en discusión, en seguida, el sigul.ent ... 

artículo nuevo: ~ 
"Artículo ... - Auméntase la suma global con 

que el Estado contribuye al sostenimiento de 110 
Universidad de Chile en la suma de cinco millo­
np.,s de pesos ($ 5.000,000), que se destinará al .ne­
joramiento económico de su personal admin1'ltra­
tivo y de servicio". 

Usa de la palabra el señor Faivovich, quien ex­
presa que e.ctualmente el personal referido perct. 
be por sueldos la suma de veinticinco milloneS de 
pesos, comprendiéndose al personal de servicio de 
los establecimientos universitarios. 

El sefior ctrdenas pide que se haga constar qUI'i' 
en la suma referida'~ se encuentra comprendido el 
perscnal del Hospital Cllnico de San Vicente (mo, 
zos, enfermeros, practi~antes, porteros). 

El señor FaivoviOh ratifica lo· expresado por el 
señor Cárdenas en orden a que la suma consuita­
da en la disposición transcrita está destind<:la. 
también, a cubrir el mejoramiento de ese perso­
nal". 

Mi segundo objetivo, al solicitar la palabla 1\1 
final de la discusión de este proyecto, es para. 
manifestar que en el artleulo ,'12, ll11e se oot'ere 
al Ministerio del Trabajo, el Diputado. qQe: 11101)1" , 
hizo con el Honorable. señor A.essaWi. suge.. 
rencias e insinuaciones para que el Gobiemo hu­
biese mejorado la situación del perscnal <le elite 
Ministerio, Que, con los aumentos obtenidOll por 
los otros Ministerios, ha quedado en fm-me. muy 
desmedrada. 

El señor Ministro de Hacienda prometió hacer­
se eco de estas sugerencias en favor deJ; penK'Ul 
de dicho Ministerio "1 me dló su paJabD de eeme­
diar en el Honorable Senado la injusta situac1ón 
en que ha quedado UD personal te.n eficiente CM1tO 
abnegadO, como lo es el de tan Importante Sut;¡-
secretaria. de Estado. . 

Yo quiero dejar constaneta, al término de la 
discusión de este proyecto, d'e' este compromiso 
tan justo para que se tenga presente oPQrtttna­
mente en el Henorable: Senado. 

Finalmente, se rechazó en la C01D1B16n. por 110 
.ser procedente, porque hay una rerlamentaefdo 
IlJl re~pecto, UD articulo transitorio Pl'6'PUesto por 
el Diputado que habia, a fin de que se impidie­
ra que los contadores de las repart1cionee _lt~ 
\?aS hicieran deseuentos a les empleados. l'Ol" ad­
quisición de articuJo..'i suntuariOS; porque hoy~ dia 
las oficinas públioas e¡stán siendo 1nvadJdas JIOl' 
comerciantes que van a vender no ~ arli­
mentidos, articulos de VfitulV'to, sJno JOf&I y. l!&­
dios a precios usurarios. Y todo esto se tratdaee 
en la enorme cantidad de letr8S' protestadaa por 
S.llmas insignificantes. debido a esta; (!ODleJ:'ctan­
tes que, seguramente. provienen de eleFta illmt­
~ración que ojolá nunca bUbie~ Uegac¡fo al' J¡)ÚfJ, 
por la forma tan desOl"bitada el) que se rea4zó 

El sefior TAPIA.- Protesto de 18.ll últimu pa-
labras del Honora.bLe sefior Ctrdenas. . 

-HABLAN VARIOS SEOORES DlPUT.tUxlsA 
LA VEZ: 

El senor TAPIA.- Ahora viene de nuevo a le-
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vantar su vOz tlqui el raci$mo. que crefamos de­
,¡aparecido. 

El señor COLOMA (Pn'sidente).- Se dejarA 
constancia de las palabras del Honorable señor 
Cárdenas respecto de este proyecto. 

El señor VIVANCO.- Pido la palabra. 
El. señor COLOMA (Presidente>.- TIene la pa. 

l.aIbra el Honorable señor Vivanco. 
El sefior VIV ANCO.- .Befior Presidente, la Me­

iIQ solicitó y obtuvo de la Honorable Cámara la 
fa.cultad para COrregir los errores de referencia 
de que padeciera el texto del prOyecto recién 
IIopyobado. 

Yo desearla que se recabara el asentimiento 
de la Honorable Cámara para que la Mesa que­
dara facultada para poner cierta ordenación en 
.'as diversas disposiciones de este proyecto, porque, 
no obstante el esfuerzo gastado por la Comisión 
de Hacienda, darla al plazo perentorio en que 
HlVO qUe realizar su labor. no encontró bueJla ub1. 
cación para muchas disposiciones de él. 

Así, por ejemplo, el articulo 90. aparece como 
disposición genéral, cuando, en realidad. debe 0-
llUil'ar entre las disposiciones transi1;()rias. 

En 'la misma situación están los articulos 71 y 
43. 

y" desearía que se facultara a la Mesa, Hono. 
rllibk Cámara, con el' objeto de facilitar la laboI 
del Honorable Senado. para que pon.,."3. orden en 
:'30$ disposiciones de este proyecto. 

El señor COLOMA <Presidente).- Si le pare­
ce a la Honorable Cámara, la Mesa quedará fa­
cultada para ordenar {as disposiciones en la for­
ma a que ha hecho referencia, el Honorable se-
ñor Vivanco. "" 

Aeorclado. 
Solicito el asentimiento de la Sala para prorro_ 

gar la hora de ia presente sesión hasta el des­
;lACho del proyecto que se discute. Queda toaa. 
-¡ia pendiente la parte que trata sobre el Arancel 
Consular. 

J\eordado. 
PUede usar de la palabra el Honora·ble señor 

santa Cruz. 
'El sefior SANTA CRUZ.- H.e pedido la pala. 

bra, .set\or Presidente, para agradecer a la Hono­
tsble CAmara la designación· de Diputado soste­
~or de este proyecto ante el Honorabk Senado, 
Y. al mismo tiempo, para manifestar a todo.:. 101! 
. ...eñm'es Diputados, que me pongo a la disposicIón 
de ellOs para hacer pr~nte en el Honorable Se ... 
lladO cualquier olvido u error que se haya desli­
,¡¡¡do en el estudio que se ha hecho en la Bono­
t:6ble Cámara. 

Varios sefiores DIPUTADOS.- Muy bien. 
El señor COLOMA (Presidenteh- Debo hace~ 

,J¡]"esente a la Honorable Cámara que quedaron 
:crin ponerse en votación algunas indicaciones re­
llO'Vadas. Desearía p~ntar a los Honorables 
DJputados que han 'renovado estas indicaciones si 
~llS mantienen o son retiradas. 

EJ. sefior MAIRA.- Hay que saber cuáles son. 
El señor COLOMA (Presidente>.- Se les va a 

dar lecturá; 
El PROSEC'RETARIO.- Indicación de los Ho­

:1orables sefiores Marra y Faivovich, para modifi­
C<l;r el inciso primero del articulo, 92, ,del D. F D. 
::-.r.o 244, de 15 de ma)o de 1931, en ia sIguiente 
f<l.l'Il1a. 

"Reemplázase las palabras "cinco décimos" por 
"ooho décimos ..... 

El señor MAIRA.- Como la Honorabi'e Cáma-
1'& 1l.l1robó un sistema distinto de financiamiento, 
",,",>-fe mdicnciones han perdido Su oportunidad. 

El sefior COLOMA t!"residente).- Pll ' o/M'n­
te. Entonces, sI le parece a la Honor;¡.ble a6ma-
1'11., qUedarán retiradas las indicaci<lnes a· que se 
refiere el Hono.rable señor Malra. 

Acordado. 
El señor MAmA.- Quedan retiradas t.amI)1én 

las que se refieren al Arancel Consular. 
El señor COLOMA (Presidente).- Exactamen­

te. 
Si le parece a la Honorable Cámara, ae dari.'l. 

por retiradas, también. estas indicaciones. 
Acordado. 
El sefior COLOMA (Presidente).- Tiene :ia pa­

labra el Honorable señor González Madariaga. 
El señor LABBE.- A continuacIón, me conce­

de la palabra a mi, señor Presidente . 
El señor LOYOLA.- y un minuto a mi. Ho­

norruble Presidente 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- La Ho­

norable Cámara me va a perdonar QUe insista 
en el articulo 51, con 13 venia de mi Honoreb1e 
colega sefior Yáfiez Velasco. 

El sefior GODOY.- ¿Para qué? 

El señor COLOMA (Presidente).- Honara.ble 
sefior Godoy. ruego n Su Sefio.rfa se sirva· guar­
dar silencio. 

El señor GODOY.- Vuelven a lo mismo. ¡Esto 
es denigrante! ! 

El señor GONZALEZ MADARlAGA.- No t1e~ 
para qué Su señoría ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Honot'able 
sefior González, ruego a Su señoria dirlg1rse a 
la Mesa. 

El señor GONZALEZ MADARIA6A_ Señor 
Presidente, a pesar de la observación del. Honora­
ble señor GodOy, el acuerdo sería fácil que se 
produjera. 

El artículo 51 10 despaebó la Honorab'ie Cima­
racon ungravisimo error; aprobó el inciso 2.0 
Y rechazó el inciso 1.0. que era muchfs:lJDo me­
jor y de mayor justicia que el inciso 2.0. Pues 
bien, con el acuerdo del Ho.norable 3Cfim- OOrrea 
LeteUer, y con la buena voluntad de)' Honorable 
señor Yifiez Velasco, me prop.>ngo rect11'ioar el 
articulo 51, en la forma que espero la Honorable 
Cámara tenga la bondad de aceptar. 

QUedaría asi: "Inciso 1.0.;- Los empleados que 
el 1.0 de junio del presente año. se enouentren 
de.!Jempefíando funciones de escribientes de of1clna 
en los servicios de la Dirección General del Re­
gistro Civil Nacional, no necesitarán del requisito 
del sexto afio. de hwnanidades para pasal" a. ]a 

planta de Oficiales, siempre que riDdan 8X8$Dell 
satisfactorio -en la E<;euela Técnica de c;Ueko ser­
victo" . 

inciso 2.0: 
"Tampoco serio elUgibie el requisioo de haber 

cur&ado el 6.0. afio de humanidades para ÍDgN8al' 
a la planta del servicio a los oficiales civiles ad­
juntos, cuyas subtogacl"nes, interinatos o suplen­
cias, que a la feoha de la vigencia de la preseD­
tJe ley, hubieren completado, en uno o má.!I perío­
dos, un tiem¡x no inferior a. un aro ... · 

Yo ruego a la Honorable Cámara pronunciarse 
favorablemente sc<bre el'ta mo.dificación. 

El señor COLOMA <Presidéntel.-SOlIcRO el 
asentimiento unánime de la Sala parro someter 
a discusión y votación la modificación al articulo 
51, prop esta por el honorable señOl González 
Mad'ariaga, 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cánl.M'a, se acep-
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ta.ri .. la . modificación en la forma propuesta por 
Su' Sefioria.. 

Acordado; 
El reñor MONTANE.:..... Muy agradecido, Hono. 

rable señor Yáñez Velasco, 
El' ~or IABBE.- Pido la palabra, señor Pre-

sidente,' , 
El'sefloY COLOMA (Pl"esidenteL- Solicito el 

asentimiento de la Sala, para conceder la palabra 
al 'Honorable señor Labbé, . 

AcordadO, 
Tiene la palabra, Su' Seftoría. 

El señor LABBE.-:' Señor Presidente, al tennl­
narse· ya la . discu3ión de este proyecto de iey, 
quiero de.larconstancia. por lo que a mI respecta, 
lo que la. Comisión de· Hacienda. hizo bien en re­
ver, por decirlo así, todo este proyecto, porque 
pr1mitlV8ll1ente . contenta un sinnúmero de 1n.lua-

. ticias. Yo no quiero decir que lo que ha aprobado 
la Honorable Cámara constituye una solución, 
justa para todo el personal de la Admln1strac1órt 
Plibnea; pero, al menos, 'muchas de las anterio_ 
res injusticias se han reparado. . 

Laménto que el empleado de grado medio, como 
el empleado de grado inferior, no hayan obteni­
do una situación mejor, Lo ¡amento, y de éstt7 
ttene la exclusiva responsabilidad el Ejecutivo, 
que se negó a enviar los Mensajes respectivO/! r 
eu::va. iniciativa, constitucionalmente, sólo perte­
nece a él. Esta iniciativa no está radicada nI en 
la. tJomisión de Hacienda, ni en los miembros del 
Congre~ Nacional, sino en el' Gobierno. 

Eata es la razón por la cual no pUdieron ser 
reparadasmuohas injusticias. En consecuencia, 
el Gobierno.no tiene ninguna autoridad para des­
taca,· 1nstpectores que obUguen a 1M Empres!t.l! 
particw'ares a pagar a sus empleados el sueldQ 
vital, cuando es el propio QQbierno el que se 
niega '8, dar el buen ejemplo, Y digo que no t1e. 
ne n~g,ma autoridad, señor E'resldente. porque 
el mJSmo Ejecutivo se coloca en esta posiCión de 
Insolvencia. moral, al no dar el sueldo vital a al. 
gUnOs funcionados de la Administración Pública. 

He. pTot>uesto y he reiterado {>skÍ en ccmpafiia 
de otrps Diputados, talel' como el Honorable se­
ñor ClU'denas, en el seno de la Comisión de Hs. 
cienda. Al .hacer uso de la palabra en estos mo­
metlt98 •. he querido reiterar una vez mM estos 
ccnoePtos v dejar constancia de ellos. 

Naq& más' señor Presidente. 

El señor COLOMA (PresldenteL- En come. 
cuent'1s', qúeda terminada la discusión del pro- . 
yecto~e ~tatuto y EncasUlamiento del personal 
de la. 'Administración Pública.. 

El sefior ESCOBAR (don André,sL- Pido la 
palabra. 

El señor COLOMA (Presidente) .-- Esta. ternli­
nada ,la discusión, Honorable Diputado. 

El .señor LOYOLA.- Pido ,la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito el 
asentímiento de la Honorable Cámara para con­
ceder la palabra a los Honorables Diputados se­
ñores Escobar y Loyola. 

El señor CORREA LETELIER. No hay 
acuercio~ 

El 'señor COLOMA (Presidente). No hay 
acuerdo. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Muy agra­
decido, Honorable señor Correa Letel1er. 

Z.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS . nI!; MmM~ 
BROS DE COMISIONES 

El señor COLOMA (Presidente), - Antes. !:Pe 
entrar a la discusión del proyecfl que modífica 
el arancel consular, .solicito el asentimiento de k,!J, 
Honorable Cámara para dar cuenta de lm cam­
bio en el personal de Comisiones. 

Acordado. 
El Honorable señor .Luco renuncia a, la Comi~ 

¡¡ión de Gobierno Int.E'rior. 
Se propone en su reemplazo al Honorable iIf<l­

fiar Gutiérrez. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se ilIoOO'P" 

tará la renuncia y se aprobará el reemplazn. 
Acordado, 

3 -REFORMA DEL ARANOEL CONSULAat" 

El señor COLOMA (Presidente\ ,- Corre.1pol1-
de ocuparse, a continuación, deo! proyecto que 
reforma el arancel consular. 

El señor UNDURRAGA.- Pldo la palatm~.: ¡;c., 
fior Presidente. 

El señor .COLOMA (Presidente) - Clon la. '{\'­
nia de la Sala, tiene la palabra Su Se:lio~. , 

El señor UNDURRAGA.- De acuerdo con' lé 
manifestado anteriormente por el Honorable S1'; 
ñor Maira, creo que este proyecto que modtficá 
el arancel consular se entiende 1ncorporado 'al ti 
nanciamiento del proyecto de encasfllamiento . del 
personal civil de la Adm1n'straelón Pública :,;: 
en consecuencia. ya lo ha aprobado la HOtw'l'abI(~ 
Cámara. . 

El señor COLOMA (Presldentel ,- Honor~bi€ 
Diputado. en realidad la Cámara debe pronun', 
ciarse sobre este proyecto, separadamente. 

Por lo demás, hay algunas indicaciones d,~ los 
Honorables señores Mele,i y. Jullet que tambi/>n 
deben ser sometidas a votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara se da.rán 
por aprobados los artículos que no han side> IJb­
jeto de. indicaciones. 

Aprobados. 
El proyecto se halla impreso a roneo '!I h<l . . ~'rtCi' 

repartidO a los señores Diputados, 
Diputado Informante es el Honorable·;eñt'lÍ' 

Santa Cruz. 

~Dice el proyecto: 

Articulo primero.- Los Cónsules de Chn",. CO' 
brarán por su intervención en los resnectlms ¡H'~ 
tos consulares, los derechos que se esbt:lf'r.C];' 
en la presente ley: 

TITULO 1.-

Artículo segundo,- Por el despacho d ... · ',"M,II­
les mercantes, nacionales y extranjeros, S~ PR' 
gará en cada viaje al país y en cada Comml¡\do, 
con relación a su tonelaje. los derechO$ r¡w' " 
eontinuación se expresan: ' 
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.",- Naves Naves 
l!'Iac. Extranj. 

Dólares 

1 . o a) Por vapores de hasta de 
500 toneladas de registro 
grueso o bruto ." '" . . . 12.00 
b) Por vapores de más de 
500 y hasta 1.000 toneladas 
de registro grueso o bruto .. 16.00 
cr Por vapores de más de 
1.000 toneladas y hasta 3.000 
toneladas de registro grue· 
so o bruto ... ... '" ... 22.00 
d) por vapores de más de 
3.000 y hasta 5.000 tonela· 
Jadas de registro grueso o 
bruto ... 26.00 
e) Por vapores de ~M de 
5.000 toneladas de registro 
grueso o bruto .. , 30.00 
l.os buques a vela naclonale.ll 
pagarán estos derechos con 
una rebaja de 50 por ciento 
y los extranjeros. de ve:n-
te por ciento. 

l.o Por despacho de una nat'e 
mercante nacional o extran­
Jera de mM de 300 tonela­
das de registro gmeso o bru­
to en arribada forzosa. siem­
pre que ésta obligue a reali-
zar cualquiera operación. 22 . 00 

24.00 

32.00 

44.00 

52.00 

'i0.00 

44.00' 

ArtieuJo tercero.- BajO la denornjnación de 
despacho de una' nave se comprende el con­
.junto de [ormalidade.<; :1' actos ordinarios que oue­
. dan o deban requerir d'.) un Consulado según las 
leyes, a la llegada f) salida de uná nave mercan­
'te nacional <> extránjera. 

Por tanto. en el cobro de derechos establecidos 
en el articulo precedente. quedan lnclúldos y no· 
serán motivo de cobro separado' la declararl6n 
de no haber tomlÍ.do carga con d(>st!nr> a pu~rt.os 
chilenos: la visaci~1tl <k la. lista de pasajeros y rol 

.de tripulación: la legalizaclón de la patente de 
sanidad; el zarpe (cuando fuere n¡;.cesanol: el de· 
ilósito de los papeles de una naY~ nactonal en el 
consulado y demás operaciones que el Reglamento 
pueda indicar. 

.Artículo cuarto.-

3. o Por la reposlci6n de alguno 
de los papeles de una nave 
mercante nacional o extran­
jera en caso de extravlo o 
por agregac'ón de fojas en 
el rol de tripulación .•. . . 

4. o \POr inteTvenir en' el arre­
glo de salarios de la tripu­
laclón de una nave nacional 
o de trabajadores chilenos 
en nayes extranjeras '" 

5 . o Por certificación de embar­
Que Y deselllbarque de ma-
rineras '" .. , ... ". . .. 

8.<> Por la resolución que se 
pronuncie en cuestiones d~ 
pasajes ... 

9.00 18.00 

2.00 2.00 

2.00 2.00 

9.00 9.00 

7.0 

8.0 

9.0 

10.0 

11.0 

12.0 

13.0 

14.0 

15.0 

16.0 

17.0 

Naves NaftS 
Nae. ExtraDj. 

Por el certificado de visi­
ta de una nave. para reco­
nocer sus escotillas, ear-

Doláfts 

ga. etc. ... '" ." '" .. 14.00 '14.00 
Por exped'r una Patente d.e 
Sanidad, cuando no 10 hi-
ciera la autoridaO local.. 9 00 18.00 
Por intervenir en el nom· 
bramiento de Capité.n de 
una nave mercante nacional 20.00 
Por un pasavante o Pa-
tente Provisional de Nave-
gacl5n para naves hasta de 
500 toneladas de registro 
grueso o bruto ". ... .... 100.00 
Por un pasavante o Patente 
Profesional de· Navegación 
para naves de más de 500 
toneladas de registro grueso 
o bruto. ademM del derecho 
anterior, por cada tonelada 
de exceso ........ , '" ., 0.20 
Por intervenir en la venta de 
una nave nacional hasta. dtJ 
1.000 toneladas siempre que 
haya camb'o de bandera Y 
por expedir el certificado co-
rrespondiente ... ... '.. 50.00 
Por la misma actuación" en 
na\'es de mM de 1.000 to­
neladas de registro grueso... 
o bruto. además del derecho 
ant.erior. por cada tonelada 
de exceso .. , .. " •. ,. '" .. 1.20 -.-
Por el auto qu~ se expid'ere 
aprObando la distribución de 
averlas y el premio del sal-
vamento. por la autoriza-
ción de un prétltamo a la 
gruesa. desembarco de car-
ga o abandono de una nave 22.00 -.-
Por Intervenir en el acto de 
levantar un préstamo a la 
gruesa sobre el total .. , 2 por mfl - . 
Por intervenir en la venta 
de mercaderias aver'adas que 
no puedan conservarse hasta 
la reparación de la na.e, 
sobre el producto .. , .. , ) por ciento 
Por cualquiera otra certifi-
caclón' o actuación no com-
prendida en los números pre 
cedentes para naves 9.00 18.011 

TITULO TI 

ACTOS RELATIVOS A LA AERONAVÉ~AClON 

Artíeulo 5.0 _ Por el despacho de aer<maves 
comerciales Y de turismo, nadonaJes Y pxtrRD­
jeras, se pagarán en cada viate al paú; en 108 
Consulados del lugar del' aelOpuerto de ortgen 
de la aeronave Y de] 'aerópuerto último Qllf to­
que ésta antes' de entrar al territorio nacional. 
106 siguientes derechos: 
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I)ólare-

a) Por av10nes hasta de ·cuatro plaza.\), 
destinadas a pasajeros '" 3 00 

b) Por aviones de cinco hasta cawrce 
plazas, destinadas a pasajeros .. . 8 00 

c) Por aviones de quince a veint1nue~ 
ve plazas, destinadas a pasajeros ... 20.00 

d) Por aviones de treinta o más plazas, 
destinadas a pasaj€ros ... ... ... ... 25.00 

En aviones destinados al transporte de mer­
caderfas o correspondencia, se considerará como 
una plaza más, cada cien kilos de su capacidad 
de transporte útil. 

Artículo 6.0 - El despacho de la aeronave 
comprenderá la legalización de la Patente de 
Sanidad, la visac1ón de la lista de pasajeros y 
rol de tripulación, y de las demás operaciones 
ordinarias que indique el Reglamento y que. por 
su naturaleza, sean aplicables al despacho !:!e 
aeronaves 

TITULO ro 
ACTOS RF;LATIVOS. AL COMERCIO 

Ariíeulo '7.0: 

18.0 CertificacIón de lOs conocim1en­
tos de Embarque de mercader1a.s, 
hasta 200 toneladas métricas, de 
peso o medida, destinadas a puer­
tos chilenos, cada ejemplar origi-

Dólares 

nal .. , ". ..• ... ... ... ... 4.40 
19. o Por la misma actuación, además 

del derecho anterior, por cada 200 
toneladas de exceso o fracción ... " . 40 

20.0 Por certificación de cartas-guias 
de transporte terrestre de merca~ 
derias, ha8t.a 200 toneladas de pe­
so o medida, destinadas a Chile, 

. cada. ejemplar original .,. '" ~. 40 
21. o Por la misma actuación, además 

del derecho anterior, por cada 200 
toneladas de exceso o fracción .. , . 4-0 

22.0 Por certificación de las cartas­
guias de transporte aéreo de mer­
caderias destinadas a territorIo 
chileno 
a) Por cada kilogramo de peso o 
medida '" .. .... .., ... '.. O. 10 
b) Sobre el excedente de 200 ki­
logramos de peso o medida. no 
se pagará derecho ." ... ... . .. 
En las ciudades donde no exista 
Cónsul de Ohile no será necesa­
ria la certificación de las car­
tas-guias . <le transporte aéreo. 
Los dereohos correspondientes se­
rán cobrados en Clhile· por la. .. 
Aduanas. 

2a.0 Por la certificación de cinco ejem 
plares de las facturas comerc1a~ 
les que deben presentarse al Con­
sejo de Comercio Exterior de la 
República, para el dEspacho de 
oualquiera clase de artículos, siem­
pre que el· valor de éstos no baje 
de 15 dólares .: ....... " 14<;< 
Quedan exentos de estas certifica-
ciones y dErechos: 
a) El material adquiridO por re-

particiones fiscales de la RepúbU­
ca' 
b)' Los libros y demás impresos con­
signadOS a partiCUlares no comer­
ciantes en paquetes, que contengan 
un solo ejemplar de cada edición, 
y que no sean destinados a ser ven­
didos, y 
c) Las mercaderias proc~dentes de 
ciudades donde no exista Cónsul de 
Chile. En este caso, los dereches 
correspondientes serán pagados en 
el Consejo de Comercio Exterior de 
Chile. 

24. o Las facturas ~merciales cuyo va­
lor sea inferior a quince dólares, 
serán visadas gratuitamente. 

25.0 Por cada con~imiento o factura 
extra '" '" .,. ... ... . ..... ., 41'! 

26.0 Por revalidación de una factura 
, comercial '" .,. .., '" ... ... !i 00 

27. o Por le~alizactón de una carta. de 
correCCIón.. '" ... ... .. .. .. g . \70 

28. o Por comisiones de compra, venta. 
cobro,pago u otros servicios aná-
logos, sobre el total .,. .., ... ... 41.' 

Artículo 8.0 - Sólo se aceptarán reclamos l)OIr 

devolución de derechos consulares, por error un 
imputable al Cónsul, si dentro de las 48 horas 
de efectuado el cobro se presentare para su le­
galización la correspondiente Carta de COn""'> 
c16n. 

TITULO IV 

ACTOS RELATfl'OS AL ESTADO CIVIL, ~A­
CIONALIDAD y OBLIGACIONES MILITARES 

Artículo t.o: 

29. o Por copias de partida de nacimien­
to, matrimonio, defunción o cual­
qUiera otra anotación relativa al 
estado civil u obligaciones mil1tare:;, 
as~ntadas en los Registros respec~ 
Uvos ... '" '" .. , '" '" .. .l.~ 

30.0 Por un Certificado de Supervi-
vencia ............ '" '" '" 1 00 

31.0 Por un oertificado de matricula 
o de nacionalidad o por visación 
de los mismos '" ... ". ... ... ~.OO 

Artículo 10.0 - El asiento en los registros res­
pectivos de las parUdas que se refieren al es­
tado civil de las personas, a su nacionalidad o 
a sus obllgaciones militares, no da origen !tI 
cobro·1ie derecho. 

TITULO V 

ACTOS ADMINISTRATIVOS Y DIVERSOS 
Artículo 11.0: 

Dóla.re!' 

32.0 Por expedir un pasa·porte ',' 7.00 
33.0 Por visar un pasaporte expedido 

por autoridad extranjera, inclu-
yéndose en este cobro el visto bueno 
en Jos diversos certificadOs que 
exija el Reglamento . ... '" ". Ir 00 
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CUando las autoridades extranjeras cobren un 
mayor valor por la visaclón de pasaport~ ex~ 
pedidos por autoridad chilena, los Cónsulf's de 
Ghile c:obrarán esa mJsma suma a los naciona. 
les de la expresada autoridad, y agregarán 11 

la anotacUln del cobro, la frase: "PQr recipro­
cidad". 

.En caso que tales autoridades cobren UD va­
lor menor Y cuando las circunstancias as! lo 
aconsejen, el Gobierno podrá autorizar a 1o" 
Cónsules de Chile para percibir un valor eqUl" 
valente. con anotación de la frase: "Por fl'­

c1procidad" . 

POI' cortesía y, en caso de recipr\. .~idad, no $e 

oobrar~n derechos por la visación de pasapor­
tes de otrOS Oónsules, Jefes de Misión Y Secrp­
tarios de M1..<tión Diplomática. 

34,0 Por visar. un pasaporte de l":1u. 
dadano chileno Que lo solicite o 
por prorrogar su validez, de acuer 

Dómre-

do con el Reglamento Consular 2 00 
35.0 Por legalizaCión o reconoeimicnto 

de firma de un documento 9.00 
36.0 P'or depósito de un documento en 

la cancilleria ... ... ... ... ... g. 00 
37.0 Por OOP1a autorizada de documen­

tos otorgados o de papelee di po­
sitados en la Oancillería, cada 
página oo. ... 5.00 

38.0 Pot tl'aducclónde documentos o 
certificados de traduccl.ón, cada 
Página .,. 5. Q(! 

39.0 Por asistir fuera de la Oficina 
de despacho consular a un reco­
nocimiento o inspeCCión personal. 
aposición o destrucción dI' sellos, 
formación de inventario, entrega de 
bienes, etc., cada diligencia si la 
duración ae ella no pasare de trell 
horas '., ... '" " .... '" .. , 20 00 

ro.o Por la misma actuación, además de} 
derecho indicado en el número an­
terior, si la diligencia excediere de 
tres horas, por cada hora de exce¡¡o 
o fracción ." ... '" .... ,. ... G.OIl 

41. o PQr la intervención que correspon. 
diere a un funcionario consular en 
la administración de bienes de au­
sentes o intestados o en la, rea~ 
'ljzación y vmta de lOs mismos, 
hasta 1,000 dólares '.. ... .., '" 4% 

'42,0 Por la misma actuación, ademA.s 
del derecho indicado en el número 
anterior, oor el exceso' sobre 1.000 
dólares '" 2% 

43.0 Por el depósito que se h\ciere en 
el Ctlnsulad'o de mercaderías o dI­
neros hasta 1,000 dólares (la acep~ 
tación de depósito de mercaderías 
'por el cónsul, no es obligatoria) 4% 

44 . o Por la misma actuacl.ón, además 
del- derecho indicado en el núme~ 
ro anterior, por el exceso de 1.000 
dólares .. • . . . •. . • . • •. . .'. . 2% 

45.0 Por representar o defender dere. 
chos de chilenos; ausentes, menores 

'o incapaccs ante los Tribunales 
'extranjeros, sobre la suma . que se 

Dé...",. 

llegue a recaudar, hasta 1,000 -dó-
lares ". '" ". ... ". ... ... 4'" 

46 . o PQr la rnisma actuación, además 
del derecho indicado en el número 
anterior, por el exceso sobre 1.000 
dólares ... '" ". ... .. .'1% 

TITULO VI 

ACTOS NOTARIALES 

Artículo 12.0' 

'17.0 Por otorgamiento de un p(){fer 'ge_ 
neral ". '" " ...• '" ..•... 

48. o Por otorgamiento de testamento, ya 
seaabieI"to o cerrado '" .. , ... 

49. o Por otorgamiento de toda escritu­
ra pÚblica de que no se haga men~ 
ción especial en la presente ley 

50. o Por otorgamiento o autorización de 
oualquie,r acu> notarial que nQ ten­
ga legalmente el carácter deescri­
tura pública o de actos o docu­
mentos no especificados .... , .... 

51.0 Además de los derechos de otorga­
miento se cobrará por cada pági­
na de escrituras .. . '.. " . '" aoo 

Articulo 13.0 - Si 'por culpa del Cónsul resul­
taren nulos los actos o las copias de actos no­
tariales, el interesado podrá exigir, a su arbitriO, 
Que se le extienda nuevamente el documento (} 
que se le devuelvan los derchas causados, todo 
ello por cuenta del Cónsul responsable. 

TITULO VII 

DISPOSICIONES VARIAS 

ArtícuJo. 14.0 - Por la asi:stencia del 06nauI 
fuera del lugar de su residencia a cualquier &c .. 
to en el cual se requiere su intervenciÓn, se:Je 
pagarán las costas del viaje y veinte dólares dia­
rios por expensas. 

Los Cónsules que se vean solicitados para ao­
tuaciones urgent;es, fuera de las horas de of1d~ 
na, podrán cobrar ,para si, apa.rt.e de los derecboa 
arancelarios, una retrlb~lónproporcionaI a doce, 
dólares Por la primera hora de trabajo y a sé1a 
dólares por cada hora Msuiente.S1 la actuactón 
pedida fuera durante la noche o en días domin­
gos o festivos, dicha indemnización se elevará 
al doble. 

Si algún ,interesado, durante las horas regla­
mentarias de <>r1cina solicitare la prkt1ca de al­
guna diligencia' o el despacho de un documento 
en turno preferente al que le corresponder1a, el 
Cónsul podrá cobrar para si, aparte de las ta.sas 
ar.ancelarias, un derecho máximo de 2,50 dólares 
por cada actuación. ' 

Ea Cónsu] deberá dar al interesado un recIbo 
en el Que conste la cantidad percibida, la circuns­
tancia en que se hubiere prestado el servicio 1, 
en los casos de retribución Por 'trabajo u horu 
extraordinarias, la duración de lÍquél. . 

Al'tícu1o décimoquinto. - Por cada copia no 
autorizada de documentos que expida o extien­
da un Consulado, se pag'al'á dos . dólares 'por .p6.-
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giIla; debiendo constar ésta de 25 lineas con ocho 
palabras en cada linea. 

Artículo décimosexto. Todas las diligen-

Cías que practique unOóllSUl en asuntos crimi­
nale5, se harán y desempeñarán sin' cobrar dere­
cho alguno. 

Artículo décimoséptimo. - Constando la po­

breza del chilepo que reclame la intervención del 
Cónsul, se le eximirá del pago de derechos. 

Articulo décimooctavo. - Para calcular en 

otras monedas loo derechos establecidos pOI este 

Arancel, se computará el valor dólar al cambio 
·tiel d.a, con un cinco por ciento de recarJo, para 

,'ubrirse de posibles fluctuaciones, o con el que 

~ Ministerio de Relaciones Exteriores fijare por 
Decreto Supremo. 

Los comitentes podrán efectuar el pago en d6. 

lares americanoo o en moneda del pals respectivo. 

"También podrán efectuarlo en moneda chilena 

-calculándose su equivalencia con el dólar a tipo 
dé disponibilidades propl~. 
. Artículo dt'.cimonoveno. - Loo derechos con­

lSUlares se pagar'án por medio de E::;tam,JllIas con­

sulares adheridas a los respectivos documentos. 

que serán utilizadas en 1& forma que el Regla. 
mento Consular prescriba. 

LoS derechos percibidos por las actuaciones 
contempladas en los números 28, del Articulu Sép­

¡timo; 38 a 46 inclusives del Articulo undédmo y 
y en los Artículos décimo cuarto y décimo, quinto 

de la presente Ley, corresponden al Cónsul, 
'quien estará obligado a otorgar recibo y a ellos 

no se extiende lo dispuesto en el inciso anterior. 

Articulo vigésimo. - Los CÓIllsu1es no cobrarán 

los, impuestos establecidos por la Ley de Papel 
'Sellado, Timbres y Estampillas a que pudieren 

estar afectos los documentos en que les quepa. 
:intervención, impuesto que percibirá el Ministe­

:rlo de Relaciones Exteriores al legalizar la firma 

del documento respectivo. 
Artículo vigésimo primero. - Las cantidades 

. que percioon las Aduanas y el Consejo de Comer­

'cio EXterior en cumplimiento de las dispOSiciones 
'del presente Arancel. serán depositadas en una 
CUenta especial en la Tesorella General de la 

República. 
Artíl'ulo vigésimo segundo.- El presente Atan­

'cel empezará a regir treinta dms después de la. 

'fecha de su publicación en el Diario Ofkial". 
El señor COLOMA (Presidente). - se va a 

dar lectura a las indicaciones. 
El señor PROSECRETARIO. - Los Honora­

'bIes señores Melej y Juliet hacen indicación para 
'redactar el art culo 5. o en la siguiente forma: 

"Por el despaoho de aeronaves chilenas o e:ll:­

traJljeras, comerciales o de turi-mo, se pagará 
en cada viaje al país 'Y en los Consulados del lu­

gar de origen o de arribada al óltlmo aeropue· 
t,o extranjero, los siguientes derecl1os: 

El señor COLOMA (Presidente). - En discu­
'sión la indicación. 

Ofrezco la palabra. 

El señor MELEJ. - Pido la palabra, señOl' 

Presidente . 
El señor COLOMA (Presidente). - Tiene la 

,palabra Su Sefioria. 
El señor MELEJ. - Como pue<ie a.pr~iarlo la 

,Honorable Cámara !le trata de una indicación 

,que sólo tif"nde a corregir la re<iacción en de­
-,fensa del idioma. 

Hay otra, de carácter general, para reemplazal" 

la palabra "aereonave", por "aeronave", que • 
el término correcto en ClUStellanO. • 

Un señor DIPUTADO. - La Mesa estA facul­

tada, en estos casos, para hacer las correect0De8 
de redacción ... 

El señor COLOMA (Presiden~). - Ofn=o 1& 
palabra. 

Ofrewo la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honora.ble Cámara, se a«>roba­

rá la indicación de los Honorables DIputados se­
ñores Melej y Juliet. 

Acordado. 

El señor PROSECRETARIO. - Hay' otra fD. 
dlcación para reemplal'4l.r el término "plazas" que 

aparece en las cuatro letras del articUlo 5.0. por 
el término ·'asientos". 

El señor COLOMA (PresIdente). - En dfscu.. 
"ión la modificación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable CA.me.ra., se .. 

bará la mod1f1caelÓb. 
AprObada. 
El señor UNDURRAGA. - El articulo dfce: 
"pasajeras". 

El sef'lOT PROSECRETARIO. - Es error de 

copia. El articulo 6.0 se propone redactarlo ea. 
la siguiente forma: 

El c1espacho de una aeronave comprende la 
!egal1zación de la patente de sanidad y la visa­

ción de la lista de pasajeros, del rol de la tripa­
lación y de los df"tTtá.c; documentos ordinarios qqe 

señale el Reglamento". ¡ 

El señor COLOMA (Presidente). - En dIIJcl). 

sión la modificación. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se a.pro­

bará la modificación. 
Acordado. 

En consecuencia, queda aprobado el artrealo, 

con la modificación propu~sta. 
El sefior PROSECRETARIO.- El art.icUlo 8.0 

Se pTopone redactarlo asi: . 
"LOS reclamos por devolución de derenhos con.. 

suIares, que se funden en heohos no tmp11tados 

al cónsul, sólo se acogeré.n cuando se formulen 

dentro de cuarenta. y ocho horal de efectuad .. 
la actuación". ' 

El señor COLOMA (Presidente).- En discu-

sión la modificación. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cer"ado el debate. 
En votaéión. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

bará---Ia modificación propuesta.. 
Acordado 
En consecuencia. queda aprobado el artfculo, 

con la modific9ción citada. 
El sefior PROSECRETARIO.- l1 articulo 10.0 

se propone redactarlo as(: 
"E;tarán exentas de-l cobro de det'echos con.­

SIllares las . inscripclones de cbllenos re1aciOnA-
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das con el estado civil de las personas. con la 
nacionalidad o con lai3 ,obligaciones militares". 
El~or" COLOlMA (Presidente).- En dlscl.l-

:!;ión la modi!1caci6n. 
OfrEl2X)O la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se aproba­

rá la modificación. 
Acordado. 
En consecuencia, queda aprobado el artklllo, 

con la modificación propuesta. 
El sefior PROSECRETARIO. - Se propone re­

dactar el artículo 13 como sigue: 
"Los Cónsules qUe cometieren erro!'e3 en. laos 

a.ctuaciones notariales en que intervengan. esta.. 
rán obliga<ios a extender nuevalnente, por SlJ 

cuenta, die-has actuaciones o copias, o a devolver 
los derechos percibidos, según lo desee el inte­
.resado". 

El sefior COLOMA (Presidente). - En discu-
sión la modificacfóll. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le pare~ a Ila Honorable Cámara, se apro­

bará la modificaci6n. 
Acordado. 
En consecuencia, queda aprobado el artiCUle., 

eon la modificación prvpue.sta. 
El sefior SElORETARIO.- Artículo 14.- "El 

C6nsul que actúa como tal fuera del lugar de 
su residencia tendrá derecho para cobrar el abt>­
no a los gastos de viaje y de veinte dólares dia­
rios. 

"Por actuaciones urgentes, fuera de los horas 
de oficina, podrán cobrar para SI una retribu­
ción proporcional de 12 dólares por la primera 
bora de tra.bajo y de 6 dólares por cada hora 
de exceso sobre la primera hora. Esta retribu­
ción se elevará al doble si la actuación fuera de 
110che o en días domIngoa o fe.st1voa. 

"El Cónsul debérá dar recibo al interesado por 
el cobro percibido, haciendo constar la circuns­
tancia en que se hubiere prestado el servicio 1. 
en los casos de retribución p-or trabajo en horas 
extraordinarias, la duración del mismo". 

El sefior COLOMA (Presidente).- En dJsca 
sión la modif1cación. 

Ofrezco la palabra. 
El sefior MELEJ. - En realidad, seftorPres1-

dente, en este articulo, tal cvmo viene redacta. 
do, se habJa de pago de los gastos de viaje y, 
ademá's, 20 dólares diarios por expensas. 

Considero que eJ ténnino expensas comprende 
al pago de todo, es decir, de los gastos de via.. 
je y también del extraordinario dé los 20 dólares 
diariO!!. 

En consecuencia, debe suprimirse, el términG 
expensrus, qu-e lo abarca todo, como acabo de de­
cirlo. 

Son las propias idleas del proyecto, pero redac­
tadas en términos más correctos W que cotm:Uer-
dan con el lenguaje forense. . ' 

El sefior COLOMA (PresIdente) ,- Ofrt!2X:O la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
, Cerrado el deOate. 

En votación. 
SI a la Honorabae Cámara le parece, se apro.-

bará la indicación, 
Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 
El sefior COLOMA (Presidente). - Solicito nue.. 

vamente el asentimiento de la Honorable 0jL­
Diara para conceder la palabra '1 los Honorables 
señores Escobar, don Andrés, y Loyola, 

El seftor YRARRAZAVAL.- No, seftor Preal. 
dente. 

El sefior COLOMA '(Presidente).- Se levanta 
la sesión. 

-Se levantó la sesf6n a las 121.53 mlftlltoa. 

ENRIQUE DARROUY p .. 
Jefe de la Reda.cc16n. 




